
A ÑO CCII I — N ÚM. 79. SABADO 19 DE MARZO DE 1864.   16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PEBS1DESCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. !a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia contigua u ep esla cor
te sin novedad en su importante salud

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

Ja Monarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos ios quejas presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los presupuestos provinciales 
se ajustarán en su ejercicio económico á la fe
cha del general del Estado, y computarán sus 
gastos y sus ingresos por el período que me'dia 
desde 1,° de Julio de cada año hasta 30 de Ju
nio del inmediato siguiente.

Art. 2 o Para la formación, discusión y 
aprobación de estos presupuestos, así ordina
rios como adicionales, y de las liquidaciones 
y cüentas, se observarán los plazos y fechás 
marcados en el Real decreto de 18 de Noviem
bre de 1863.

Art. 3.° El Gobierno hará publicar una 
nueva edición de la ley vigente de presupues
tos y contabilidad provincial, teniendo en cuen
ta la variación de los plazos y fechas de que 
trata el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- 

' «quiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y oeho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
í E l  M i n i s t r o  d e  i a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas.
. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se llama al servicio de las ar
mas para él reemplazo del ejército y de la re
serva 35.000 hombres del alistamiento y sor
teo de 1864.
, Art. 2.° El Gobierno distribuirá dicho con

tingente entre las provincias, conforme á lo 
mandado en los artículos T8 y 19 de la ley de 
30 de Enero de 1856, y fijará los plazos en 
que han de verificarse las demás operaciones 
para la ejecución de esta quinta.

Art. 3.® De los expresados 35.000 hom
bres se sacarán los soldados que se conside
ren necesarios, así para la Armada como para 
que estén constantemente completas las armas 
especiales, caballería y batallones de infante
ría de Marina, escogiendo para este servicio 
preferente los hombres más aptos por su talla 
y demás condiciones físicas. Esta elección se 
hará entre los mozos que en 30 de Abril del 
presente año tengan la edad de 20 años cum
plidos, sin llegar á 21.

Art. 4.° El resto de la fuerza de los 35.000  
hombres, después de elegida la de que trata él 
artículo anterior, ingresará en los cuerpos de 
la reserva, destinando cada soldado al batallón 
provincial respectivo según el cupo y pueblo 
á que corresponda; pero con la obligación de 
pasar al ejército permanente cuando el Gobier
no Jo considere necesario.
. Art. 5.® Las bajas que puedan ocurrir en 
el ejército activo se cubrirán con mozos cor
respondientes á los reemplazos de 1862 y 1863 
que con esta obligación ingresarán en los ba
tallones de Milicias provinciales, debiendo 
empezarse el llamamiento por el primero de 
dichos reemplazos, y entre los quintos de ca
da uno de ellos, por edades de menor á 
mayor.

Art. 6.® Por los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación se expedirán las órdenes é ins
trucciones convenientes para la ejecución de la 
presente ley.

Por tap io:
Mandamos á todos I03 Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des , así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l M i n i s t u o  d é  l a  G o b e r n a c i ó n ,

AttTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Frutos Saavedra 

Meneses el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Puentedeume, provincia de la Co- 
ruña,

Yengo en mandar que se proceda .á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 48 de Marzo de 4 846 y su adicional de 46 
de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.º— 

Quintas.
Por el Ministerio de Marina se trasladó á este de 

la Gobernación en 2¡9 del mes último la Real órdgn 
siguiente, que con la misma fecha habia dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general dél departam ento 
de Cartagena:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.), 
del expediente instruido á consecuencia de la carta 
de V. E., núm . 1 .282, de 9 de Junio de 1 863, en ía q u e . 
con motivo de la comunicación dirigida por el Vice
presidente del Consejo provincial de las islas Balea
res al Comandante de Marina de aquel tercio, refe
rente á haber dispuesto por acuerdo de dicha corpo
ración se concediese la libertad del servicio á los 
quintos Pedro Gallart y D. Juan Ros por haber p re 
sentado para que los sustituyesen en é l , como por 
cambio de núm ero, á los mozos de la m atrícula de 
m ar Juan Oliver y Juaneda y Miguel Coll y Martorell, 
cuyas sustituciones habia aprobado con arreglo  á la 
ley de reemplazos vigente y Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación m  31 de Octubre de 
1862, debiendo estos últimos individuos p restar el 
servicio en la Arm ada en la prim era convocatoria 
que se efectuase, traslada V. E. con su dictam en la 
consulta promovida por e l  referido Comandante de 
Marina, relativa á lo que deberá hacer en el caso pre
sente y demás que ocurran  en lo sucesivo respecto á 
no haberse eomutíwadA-no» Marina la precitada Real 
Orden. Enterada S. M ., é impuesta ele los informes 
emitidos en el particular, y de conformidad con lo 
opinado por las Secciones reunidas de G uerra y Ma
rina y la de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su acordada de 27 de Noviembre del año 
próximo pasado, ha tenido á bien resolver:

4.° Que los m atriculados de m ar que sean p re 
sentados y  admitidos como sustitutos por cambio de 
n ú m e ro , ingresen desde luego en los cuerpos d e l  
ejército hasta que sean llamados al servicio de la Ar
mada en la convocatoria que les toque por su turno, 
en cuyo caso será obligación de los sustituidos cubrir 
su plaza personalm ente, ó bien valiéndose de cual
quiera de los medios que les concede el árt. 139 de la 
citada ley de reem plazos, con arreglo á lo estableci
do en las disposiciones sobre la m ateria que han ve
nido observándose en los reemplazos para el ejército 
y milicias provinciales.

2.° Que cuando á los m atriculados sustitutos les 
toque la suerte de soldados en las quintas, con suje
ción á lo prescrito en el art. 74  de la expresada ley, 
sean llamados á servir en los buques de la Arm ada 
desde el prim er llamamiento que se haga en su dis
trito marítimo, aun cuando entonces no les toque por 
su turno; pero entendiéndose tam bién en este caso 
que el sustituido debe en trar á ocupar su plaza por 
sí ó por los medios expresados anteriorm ente.

Y 3.° Que esta soberana resolución se traslade al 
Ministerio de la Gobernación á fin de que por su con
ducto y por los medios que por su parte juzgue opor
tunos tengan efecto precedentes disposiciones, 
circulándose igualm ente en la Arm ada para su exac
to cum plim iento y debida publicidad en las p ro v in 
cias y tercios navales .»

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el del Consejo de esa provincia, y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
JOSÉ ELD UAYEN.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 1.º 

Ilmo. Sr.: Muchas son las consultas que por los 
Regentes de las Audiencias se han elevado áes te  Mi
nisterio acerca de la tram itación que deba seguirse 
cuando los Registradores, en uso de las facultades y 
atribuciones que les concede la ley h ipo tecaria , de
nieguen las inscripciones ó cancelaciones que se les 
pidan, por considerar defectuosos los documentos 
que al efecto se les presenten. Enterada de ellas la 
Reina (Q. D. G.), así como del expediente formado á su 
v irtu d  en esa Dirección general, de conformidad con 
lo propuesto por la misma y por la Comisión de Co
dificación, se ha servido resolver lo siguiente:

1 .° Cuando los Registradores, en uso del derecho 
que les atribuyen  los artículos 48, 19 y 400 de la ley 
hipotecaria, denieguen las inscripciones ócancelacio 
nes que les sean solicitadas por notar defectos en 
las formas extrínsecas de las escrituras presentadas 
al efecto, ó de capacidad en los otorgantes, podrán 
los interesados reclam ar gubernativam ente contra la

denegación ó resistencia del Registrador, acudiendo 
para ello al Juez de p rim era ii^Jtancia correspondien
te, y contra la decisión dé estf aí Regente de la A u 
diencia, sin perjuicio de la op^ion que perm ite el a r 
tículo 240 del reglamento cuaM o ámbos residieren en 
el mismo pueblo, y en últim cfrecurso á la Dirección 
general del Registro de la Propiedad.

Los trám ites de estas reclamaciones serán los 
acostum brados en la via gu bern a tiv a , oyéndose los 
informes d e l Registrador, del Juez y del R egenteen  
sus respectivos casos, y tomándose los datos y noti
cias que convengan para la más acertada y justa  re 
solución.

2.° Independientem ente de la reclam ación gu 
bernativa á que se refiere el precedente artícu lo , los 
interesados podrán recu rrir áJos Tribunales para ven
tilar y contender en tre  sí acérca de la validez y con
siguiente inscripción de las esc ritu ras, así como de 
la nulkjad  ó validez de la obligación en ellas conte
nida.

En el juicio  que con estos objetos se siga en tre  los 
interesados no será parte  |el R egistrado r, contra 
quien no procede la via conpnciosat ju d ic ia l, con a r 
reglo á las disposiciones de.la ley , sino én el caso de 
que sé entable contra él personalm ente formal de
m anda para exigirle lá responsabilidad civil ó cri
m inal á que por sus actos haya podido dar lugar.

3.° Si á la publicación de esta Real orden se estu
viese siguiendo algún juiolo en tre  los interesados y 
los Registradores sobre inscripción ó cancelación á 
v irtud  de documentos calificados por estos de defec
tuosos, los Registradores deberán renunciar á su d e 
fensa y acu d ir á los R egentes, sometiéndoles en for
ma de consulta el caso qile haya dado lugar á la 
cuestión , y llevando á efecto la resolución que estos 
ó la Dirección general en su caso dictasen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.‘Dios guarde á Y. I . .m u 
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1864. *

NIAYANS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTER IO  D E  U L T R A M A R .
» o  j o  j.rrbví'vaTy '.\ l n o  ú  j

la tarde = E l Gobernador a los Sres. Ministros de la Gobernación y Ultramar :
«Ha fondeado en este puerto el vapor correo Santo Domingo. »

s u s c r íc io n  n a c io n a l  p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  de 16 de A gosto de 1863.
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
(Continuación.) Rs. CéQls<

Parroquia de la Magdalma.  —Entregado por la Junta parroquialde la misma. . . . .  .    5 iRecaudado en el pueblo de íedra-
ja de Portello .............. ............... 80,25Idem en el de Montemayor  366,16Idem en el de Padilla de Duiro.. .  75,06Idem en el de Mojados.  ................... 532Idem en el de Mantilla de bs Ca
ños.................................. ............... 77,16Idem en el de Adalia...................... 158

Siete Iglesias.
D. Francisco Rodríguez.................  20D. Buenaventura W als.................. 20D. Antonio Cabezal ' ........... 20D. Marcelino Alonso. ............. 20D. Paulino Flores  ................. 44D. Víctor Bergaz.............................  4D. Manuel Alonso........................... 4D. Víctor Alonso.............................  4D. Demetrio Sandonis....................  4D. Guillermo Fernandez.  4D. Juan Alonso...............................  4D. Esteban Alonso..........................  4D. Serapio Alonso..........................  4D. José González..................... .. 4
D. Andrés Vergara........................  20D. Atanasio Palo.............. .............  20D. Práxedes Hermosa....................  1D. Leandro Alonso................................  2D. Francisco Mayares...........................  1D. Manuel Hernández........................... 2
D. Epifanio Alahija.............................  4D. Gregorio Rollán................................  8Los niños de la Escuela públa.. 2D. Francisco de Oyagüez . . .  12Doña María Francisca Vellosa. . .  100D. Carpoforo Palomero................ 4D. Pedro González.................     1D. Santiago Poncela................ . .  4D. Juan Diez Andrés............................   1D. Santiago Salamanqués . . .  2Doña Saturia Gómez............................  4D. Rufino de Ovagiie...........................  1 *D. Víctor Valepcia... .  ...................... 2D. Andrés Velloso.. . . ; ....................... 1D. Teodoro Velloso..............................  4D. Estéban Hernández ................... iD. Roque Valencia. ............................. 1D. Hemeterio Bay......................... 1D. Pantaleon Saez  ..........  1D. Fulgencio García.................... 1D. Saturnino Sandonis................ 8Drf Ponciano Diez.................................. 1Doña Vicenta Güeñ a s ........................ 1
D. Joaquín Alonso....................... 1D. Fernando Platón..................... 3D.. Estanislao Guerra..................  2D. Niceto Calderón...................... 1
E. Gabriel Alonso................  4D Lúcio Zarzuelo................  1
D. Claudio Velloso......................  1D. Guillermo Alonso..................  4D. Juan Alonso Velloso...............  4D. Pascasio García.......................  4 9D. Claudio Rodríguez.................  49
Doña Sandalia Yorita.........................  4D. Victoriano Ramos  ........ 2
D. Ignacio Alonso........................ 4D. Victoriano Sandonis.............. 4D. Gregorio Platón......................  4D. Silverio Llacas   2Doña Eusebia Lucas..........................   4D. Tiburcio Vegas..................... .  , 4D. Marcelino H urtado...  1D. Francisco López Requera .. 4

Rs. cénts.
D. Antonio Lúeas............................. \D. Pedro Sandonis Fernandez  4D. Felipe del Valle......................  4D. Andrés Pozuela.  ....................    4D. Franco Juárez..............................  57Entre varios.....................................   54,16

San Martin de Valveni.
D. Pedro G arrido, Cura párroco.. 4 0D. Cristóbal Gutiérrez..................... 8D. Alfonso Amigo............................. 6D. Juan Vallejo................        6D. Felipe Mosquera..........................  GD. Fausto Lázaro.. ......................... 8D. Mariano Camino........................... 8D. Isidoro Bernal..............................  3

Par) illa.
D. Andrés Alonso, Coadjutor  41D. Facundo del Pozo..............................  2,36D. Isidoro S a n z ...............................
D. Pedro Sanz Asegurado............... 8D. Jacinto Poncela. ....................... 2
D. Francisco Martin..................   loD. Félix Guinea  ..........  2,12Doña Juana Martin........................... 4D. Manuel Sanz...........................   4D. Antolin CoqUero.........................  2D. Vicente Gutiérrez....................    2D. Pedro Sanz Martin......................  2D. Nicolás Aguado ................. 2D. Martin Noriega......................   2D. Antonio Potente........................   2D. Hemeterio Santos ............. 2D. Epifanio Martínez i   2
D. Alejandro Noriega  ............  4,50D. Francisco Sanz..................................... |,42D. Cipriano del Pozo................  . . . .  4,42D. Lúcio de Frutos........................... 4
Entre varios......................................  24,34

Villanueva la Condesa.
D. Victoriano Pardo.........................  10D. Santos Palomino......................... 4D. Francisco G arcía. ................. 2D. Manuel García ................... 3D. Fernando Diez............................  2D. Vicente Pardo   ......................... 4D. Rafaél Rueda...............................  6D. Jacinto Cardo    .......................  4
D. Joaquin Rueño............................. 4D. Gregorio Bueno..............  \ .18D. Antonio Perez.. ..................... 2D. Blas García........................................... 0,94Doña María Domínguez........................... 2D. Ildefonso Pardo.................... . . . .  2D. Manuel González................................. 4
Olmedo.— Feligresía de Santa María.
U. Lililí} Tuncab Tci CÍA . . . . . .  . . .  . .
V). Tomás López Morales................. 20D. Francisco del Rio Ortiz..............  20D. Valentín Hernando.............. ..... \ oD. José María Diaz...........................  20D. José Pedrosa..........................     4D. Eustaquio García.........................  4D. Miguel Juanes............................... \D. Ramón Paulete.............................  %D. Manuel García.............................  3D. Vicente Serrano  ........... 2D. Eusebio Molpeceres................  4D. Genaro Gómez  ................. 4D. Pedro González............................  4D. Pedro Fernandez......................... 2
D. Wenceslao Rodríguez................. iD. Donato Gómez  ................. 20Doña Isabel García..................................  2Doña Juliana Caraballo ..................  4Doña Bernarda Estéban..........................  2D. Agapito Palomo      4 •D. Simón Lozano..................   1D. José Martin Carreño................... 2D. Manuel García.............................  2D. Román García.............................  4D. Francisco Perez...........................  4D. Demetrio Rodríguez................... 2D. Apolinar Hernández.. . ............. 4D. Benito Alonso .........................  4D. Juan Casado.................................  40Doña Isidora Alonso................................  2D. Manuel Martínez Conde  40D. Zenon García...............................  20D. Eustaquio Sanz...........................  20 *D. Baldomero Alonso....................... 2D. Tomás Torés Perez..................... 40D. Manuel Bayon.............................  2D. Pedro Gutiérrez ................... 20
doña Gabriela Miguelez.................. 49. Rogelio Martin............................. 49. Manuel Martin Ortiz................... 499. Plácido García................... .. 109. Pablo Gutiérrez........................... 49. Juan Martin Carreño................... 4). Valeriano Herrera....................... 4). Pascual Carretero.......................  4). Ramón Sanz Ribera................... 4). Mariano Navas.............................  4). Antonio Andrés...........................  2D. José Serrano. . . . , ................... 4D. Manuel Bueno.. . .........................  4D. Andrés Martin.............................  4D. Evaristo Harnaz...........................  40D. Pablo Rodríguez................ .. 2D. Galo González.............................  4

D. Victoriano A rribas..................... 2D. Juan González........................   4D. Manuel Yuguero....................   4D. Eugenio Martin ' ..............    4
D. Agustín de San M artin . ..........  4 9D. Andrés Ibañez.............................  40Doña Gregoria Mojon....................... 4D. Pablo Paz....................................... 4D. Román Gay. ...............................  4
D. Fernando Velasco. i ................... 2D. Valentín Diez................................ 8D. Matías Rapado.............................  8
D. Sebastian Martin Obregon. . . . .  49D. Pió Harnaz .......................  40D. Cándido Rincón  ...........  2D. Lúeas Ecla..................................... 4
Entre varios..............................................  7,98

Feligresía de San Pedro.
D. Ramón Fernandez, Alcalde.. . ,  20D. Nicolás Sanz ...  .̂ .........................  20D. Eulogio S a n z ... '.........................  20D. Evaristo González. ............. 49D. José Catalina................................  20D. Juan Fernandez...........................  4D. Julián Caraballo.........................   4D. Cláudio Mospeceres....................  4D. Domingo Rodríguez.....................  1D. Plácido Mospeceres..................... 4D. Cesáreo González......................... 2D. Manuel Frías....................   1D. Florencio Rodríguez..................  4D. Eulogio Migues............................  4D. José True va ................  2
D. Nicolás Hernández......................  2

R s . cénts.
D. Matías Ca^aájo ..................... 4 —
D. Pedro ^ rn jr id e z . . . . . . . . . . . . .  2
D. Pascual M uñoz.. .  . t 4D. Miguel C a s a d o . . ’ 6 “ .................1D. Alejandro Nieto...........................  4D. Francisco Estébanez..................   40

Feligresía de San Julián.
D. Estéban Gómez.. . . . . . . . . . . .  1. 8D. Gabina Arribas.. . . ..........  4D. Isaac .Serrano ..........  4D, Felipe Gatzon...............................  2

Feligresía de San Juan. *
D. Sebastian Yuguero.« . . . . . . . . . .  ? 1D. León Colorado................   ~ i *D. Dionisio Catalina       ........... iD. Santiago del Pozo... . . . . . . ___  \  ; .
D. Juan Vallejo í . ¿......... 4,53D. Estéban Catalina.  ..........    1D. Benito Casado ....................... $
Doña Castora de Alba.  ............. 0,71D. Doroteo Trigos.............................  0,94D. Manuel Casado.     ” 4D. Cipriano Alvaro. . . . . . . . . . . . .  400D. Manuel Trigos. .......... .. 0,74D. León G arcía ¿..................   4 v
D: Casiano Rodríguez/ .............. .... 0,24D. Pedro Carbajo..............................  10D. Meliton Rodríguez  ................... 4
Entre varios.................. . . . . " . .......... 2,60

Feligresía de San Andrés.
D. Pedro Carbajo, Cura párroco.. .  20 ÁÉf *' ^Doña Josefa Gallego......................... 4 ^D. Tomás Sanz Barrios. ..........  i
D. Deogracias Heredero................... o,94D. Tomás de S o to . ...................  %D. Felipe Moreno. ..............  . 0,94D. Romualdo Gómez. ............  2
D. Dionisio Barrera   ........  4,4£D. Julián Diez M aroto. ................... 0,94D. Sabas Alonso.  ...... .... 4.D. Victoriano Gil..................      0,47D. Tiburcio G il   ....................... .... 1D. Manuel González.     ............. 4D. Felipe Diez..............................   1,18D. Pedro de Coan   ID. Basilio Ballesteros........................ 1D. Victoriano Diez ................. \D. Romualdo Estéban.................... .. 2D. Antonio Álvillo.. 1  ..........   0,94D. Luis Diez................ ............ .. 1D. Pedro González................ ........... 4D. Antonio Moreno....................... .... o,47D. Aquilino Perez.    ............... 0,24D. Anastasio Rodríguez................... 2D. Vicente Sanz .         . 4Doña Gertrudis Rodríguez  4t>. Anadino Espinosa. . ;    . , . $D. Gregorio Sanz Barrios................  2D. Pió Longué...................................  4 ̂
D. Pedro García.................................  40Entre varios....................................  4/, 4

Feligresía de San Miguel.
D. Ramón Gil.....................  20D. Manuel Vázquez*. .......................... 49D. Celedonio Rodríguez....  19D. José Martin O rtiz .. . . . . . . . . . . .  49D. Juan Martin Ortiz   24D. Vicente Olmedilla. 20D. Pedro Villa Paulino .....................  19D. Lorenzo Segovia.. 4oD. Juan Rebollo. .................  40
D. Higinio Montemayor.. . . . . . . . .  6D. Ildefonso Gitrama.   ........................  4
D. Mateo Catalina. . . . . . . . . . . . . . .  4D. Vicente Rodríguez.. . . . . . . . . . .  4D. Martin Puras.................................   3D. Martin N u ñ e z . . . . . .  2D. Simón Catalina   2D. Nicolás Torés. ........................  %
D. Nicolás Conde. ........................................ 2D. Felipe Catalina .......................   £D. Angel Nuñez   .% -D. Estéban Trapiella     .......... £D. Jerónimo Hernández Martin. . .  gD. José G il.  .......... . . . . i . . . . .  gD. José Fernandez. ..............  g
D. Manuel Fernandez.. . . . .   ......... %D. Benito Palomo..................   1D. Eusebio Nuñez  ......... *D. Ezequiel Capa  . 4D. Manuel López   4D. Marcelo Casado   4D. Francisco Gómez   4
D. Román Fernandez. . . . . . . . . . . .  4D. Pablo López ..........  4D. Mariano Trapulla ........... 4D. Pedro Capa.  ..........  fD. Pedro Vallejo......................   4D. Severiano Capa...........................  4D. Gil Barrera ................   $D. Manuel Hernández................  *D. Juan Rodríguez   .............
D. D o m in g o A lv a re z .. . . . . . . . . . . .  4,94
Entre varios. ........... 2 54

Vecinos del pueblo agregado de
Valviadero. ' •

D. Fermín Isla..................... .. 4 9D. Juan Arribas..................     4D. Manuel García  ..................    4D. Mauricio Lázaro........................    4
D. Víctor M artin .. . . . . . . . . . . . . . .  4D. Mauricio del Pozo   '4D. Demetrio López..................   ,%D. Lorenzo H errero ......................    4D. Estanislao Galindo . . . . . . . . . . .  4D. Juan José Martin . . .  *..........  2D. Juan de Lázaro. . . . . . . . . . . . . . .  4D. José Martin   4Doña Lucía Martin ............   %D. José Diez................. .. %
D. Pedro de Lázaro..  .............  *. 4D. Meliton García................   4í). Francisco Sastre  ..............  4

Castrejon*
D. Sergio Martin Belloso, Párroco. $0D. Máuro González.. . . . . . . . . . . . .  ¿q
D. Eulogio González, Teniente de A l c a l d e . . . . .  *40
D. Fructuoso Rodrigúez González loD. Cipriano Losa Puertas ......... |  o
Doña Felipa Rodríguez, viuda .*. ’ 10D. José González y Doña Josefo Per e z . . . .............................................. g
D. José Losa Puertas......................    8
D. Manuel Martin Casado.. . . . . . . .  8
D. Anastasio Vázquez , Maestro de 

instrucción prim aria.. . . . . . . .  4D. Nicolás González Alonso   4D. Benito González........................... 4D. Eugenio Márcos  ........... 4
D. Manuel María Verdugo................ 4D. Cleto Losa P u e r t a s ; . . 4 19. Eusebio Revenga , Secretario de



Rs. cénts.
Ayuntam iento.....................................   4

Doña Juana Izq u ie rd o ... .  ; ...................  " ¿
D. Cláudio Fábregas .*...................... 2
Doña Isabel Vázquez Izquierdo . . .  2
D. José Fábregas Izquierdo   4
D. Evaristo M árcos..................................  2
D. Gervasio Márcos............................. %
D. Gregorio M oro#.............................  2
D. Genaro M árcos...............................  2
D. Saturnino Diez  .............. 2
D. Luis M ateo.................................  2
D. Bruno Benito..................    2
D. Tomás P an iagua, . . ....................... 2
D. Juan González . . . .‘.......................  2
D. Dionisio de C astro       ..............  2
D. Mariano R od rígu ez ....................... 2
D. Pedro M árcos.................................   2
D. Julián M ontalvo.............................  2
jp. Juan  M uías......................................  *D. Hermógenes T ave.......................   I
D. Cirilo Domínguez     1 >
D. Abdon Marcos.................................  *
D. Cirilo de la C ru z ........................... I
D. Eladio López   ..............................E n tre  varios vecinos de esta villa.. 47,22    3.420, Oí

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE TOLEDO. v I

(Continuación.) |
Dé la Jun ta de N am b roca ...................... 290 |
De la dé Illescas, por lo recaudado I

en  Esquivias, Valmoiado y Yun- I
clillos . . . . ............. ............ . . . . :  965,86 I

Del Alcalde dp C o b i s a . . . . . . . . : . ; .  .01,64 I
Del Párroco de V i l l a t o v a S . 416—  — 4.752,70

T o ta l.  .    ... 5.172,74 I
Suscrito  an te rio rm en te . • • * « • • •  5.054.606.80

S u i ik i . iw . '.v .» . .  5.059.829,51

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general d e  A g ric u ltu ra , Industria  

y Comercio.
El Ministerio de Estado traslada al de Fom éntala comunicación que el Cónsul dé Españaen Civitta-Vecpbia 

le ha dirigido con fecha 20 de Febrero u ltim o  manifes
tándole qué por edicto del Cardenal Secretario de Esta
do se ha heqho saber que en adelante quedará libre de todo derecho la exportación de maíces y  sus harinas.

Lo qué sé anuncia para conocimiento dél comercio. 
M a d r i d d e  Marzo de 4864.^=£1 Director general, Manuel Marfe Azofra.

Dirección general de Correos.

C o n ü c k m s  bajo la s cuales ha de sa carse  á  pú b lica
siíbaM i la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vu e lta  entre G arrían de lo s  Condes y  Sa  Idañct.
4.* El contratista se obliga á eóftducir á caballo de ida y vuelta desde Carrion délos Condes á Salda ña la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción dé ninguna c la se, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 

de ellos partan para otros destinos.
2 /  La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 

en el itinerario vigente , sin perjuicio dé las alteraciones que en lo sucesivo aquerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- indamente se exigirá al contratista, en el papel corres

pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta espeeie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estada

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín ea , á juicio del Administrador principal de Correos de Patencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.* Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , v de preservar esta de la humedad y d eterioro.
7.a Será*oblig*cion del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando sü importe al precio establecido en el reglamentó de postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas én la referida Administración principal de Correos de Palencia.
¡ 4 0. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad puédá proceder se á nueva subasta '  pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja da la páHe correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo-, el contratista deberá contestar dentro del tér- 
ínino de los 45 dias siguientes al en qué se le dé el aviso si se aviene Ó no á continuar el servicio por la nueva l ínea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el servició de qúe 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín oficial de la provincia de Palencia y por los demás m e
tí ios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcalde de Carrion, asistidos de los Ad-

_ ministradoras de Correos délos mismos puntos, el dia 46 de Abril próximo, á la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.
44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
4 o. Para presentarse como licitador será condición pre

cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien - 
da pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos , la suma dé 500 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido e l  acto del rematé, Será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará en depósito para garantía dél servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose pdr letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servioio, así como su domicilio y  firma, ó la &e persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho- el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, biiehá conducta y  que cuenta con recursos pára desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente teh poder del Presidente de la subasta du
rante la media pora anterior á lá fijada para dar princi
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para exténder las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligó á desempeñar la conducción del correo diario desde Carrion dé los Condes, á Saldaña y  viqe versa por el precio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobádo por S. M.»
Toda proposición que ño sé halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación Ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y  leídos publicamente, se ex tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 

mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente éí expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el

icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,
>ero solo en tre  los autores de las propuestas que hu b ie
ren causado el em pate. . . ,  , i24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
leí rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos co
pias simples y  oirá en el papel sellado correspondiente 
para la D irección general de Correos.&2. Contratado el servicio, no se podrá sub arren d ar, 
ceder n i traspasar s in  prévio permiso del Gobierno.23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a tt. 5.* del Réál decréto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en él térm ino que se le Señale., ,  M adrid .4 6 d e  J ía rz p  de 4 . 8 6 4.« É l  D irector general de 
C orreos, ftlário de la Escosura. •

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pub lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre A lcará z é In fan tes.
4 ^  contratista se obliga á  conducir á caballo dq 

ida f  f í e l t a  desdé Alcaráz á íjifantes lar corresponden
cia y  ipHódicos qu éde  f le rén  in tregado s, sin excepción 
de n f p p n a  clase,, ^istílfeiiyeQdo en su tránsito  los pague tés. dirigidos á.cada .pueb ló , y recogiendo los que de 
ellos pártan  para oíros destinos.2.a l á  distancia qué J&mj|fc|pde esta conducción , el 
tiempo en que debe ser fecom clá y las horas de en trada 
y sa lid a  en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en  el .itinerario  v igente, sin perjuicio de las alteracio
nes que én lo sucesivo acuerdé la Dirección po r conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel co rrespon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contra ista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los p in to s  más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Albacete.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porté 
al precio establecido en el reglam ento de postas.vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Albacete.

10. El contrato durará tres añ o s , coptados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin do que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate*, el contratista tendrá obli- 

| gacion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si ,durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar\en  parte  la línea designada y dirigir la co r
respondencia J>or otro ú , otro> puntos , serán de .cuenta 
del contratista los gastos que es ĵp alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg una; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te d é la  asignación á prorata. Si la línea-se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 

I de los 15 dias siguier tes al en que se le dé el aviso si se 
I aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 

que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
I derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 

trata. Sí hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para  que re tire  el servicio, sin qus tenga este derecho á 
indem nización.4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines 

I oficiales de las provincias de Albacete y Ciudad-Peal y por 
I los demás medios acostum brados, y tendrá luga'’ ante los 
I Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Alcaráz é In - I funtca, aaiatiuus de ios Aüínum arauores ue correos de 

los mismos p u n to s , el dia 16 de Abril próxim o, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 3.890 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi- 

I cion que exceda de esta suma.4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.200 rs. 
vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado , la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al m ejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con- 

I trato .
j 4 6. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex- 
I presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
I com prom ete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
I y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepá es- 
I crib ir. A éste pliego se u n irá  la carta de pago original que 
I acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
I dicion an terior, y  una certificación expedida por el Al

calde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  qúe cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Alcaráz á Infantes y vice versa por el p re
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó ín á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si na 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1864.« E l  Director general de 
orreos , Mário de la Escosura.

Junta general de Estadística.
Condiciones con arreglo á las cuales ha de continuarse la

publicación dél nuevo Nom énclátor.
4 A La publicación del Nomenclátor general se ajusta

rá  tipográficam ente á la parte de él que se halla im presa y 
de manifiesto en las oficinas de la Junta, por lo que hace 
al carácter de letra , á las proporciones de la caja y d is
posición del encasillado.

Debe tenerse presente, sin embargo, que al im prim ir 
los Nomenclátores de las provincias áe la C o ruñ a , Lugo, 
O ren se , Oviedo y  Pontevedra hay  necesidad de a lterar 
la disposición del cuadro que aparece en la parte im pre
sa á que ántes se ha hecho referenc ia , adicionando una 
nueva casilla ó colum na para reg istrar las parroquias,, 
la cual ha de intercalarse en tré  la prim era y segunda 
del modo que oportunam ente se dirá.

2.a Se calcula que el Nomenclátor vendrá á com poner 
de cinco á seis tomos de á 4.000 páginas cada uno (ó sea 
250 pliegos en folio mayor) poco más ó ménos; y por lo 
mismo que se tra ta  sobre un  cómputo, se entiende que 
la im prenta se obliga á publicar toda la o b ra , sea cual
quiera su extensión en definitiva.

3.a Será de cargo de la Junta el ir  entregando á la im 
prenta las partidas de papel necesarias al efecto, y  siem pre 
con las formalidades convenientes; advirtiendo que de la 
total cantidad , cuatro quintas partes serán  de continuo 
y  la otra de tina.

4.a La im prenta cuidará de que todas las operaciones

tipográficas se hagan con la m ayor perfección y esmero, 
sin perjuicio de la inm ediata m spec cion que sobre esto 
se reserva la J u n ta , m uy p a rticu la r o íente por lo que h a 
ce á la corrección de pruebas. De estas proporcionará la 
im pren ta ( siendo de su cu en ta  el papel de las mismas) 
cuantas sean necesarias para  asegu ra r la perfección, y  no 
procederá á im prim ir n ing ún  pliego s in  que lleve el opor
tuno tírese, autorizado por la persoga que se designará al 
efecto.5.a La tirada se hará por pliegos , en num ero de 2.500 
ejem plares de cada uno.De los 2.500 ejemplares á que h a  dé ascender toda la 
t ira d a , 1.500 llevarán paginación co rrelativa para form ar 
tomos de las provincias indicadas en  la condición 2.a, y  los otros 1.000 se dispondrán en cuadernos sueltos por 
p rov in cias , con num eración y foliatura particu lar é inde
pendiente para cada cuaderno.6.a La im prenta irá  entregando en ram a los pliegos 
correspondientes á la tirada co rrida ó por tomos , y el 
resto en cuadernos por p rov incias, tam bién con las for
m alidades convenientes.Los cuadernos se form arán uniendo por medio de 
costura in terio r los pliegos de que conste cada provincia, 
cubriéndolos después con una hoja de papel blanco y 
otra de color sobrepuesta y pegada, recortándoles por 
ú ltim o las barbas,en  sus tres fados ab ie rto s : todo esto dq s cuenta del co n tra tista , sin aum ento alguno al precio que 
se convenga para la impresión. .

7.a Las tareas de la im prenta se  com binarán de m oto  
que al fin de cada uno de los dos prim eros meses resúl- 
te la tirada de 26 pliegos cuándo ménos , pu liendo e$i 
girse del contratista que dé hasta 40 pliegos en cada uno 
de los meses sucesivos.8.a El pago de los gastos se verificará por la Tesorería 
Central en v irtud de libram ientos expedidos por la Orde
nación general de Pagos de la Presidencia dél Consejo de 
Ministros , por m ensualidades vencidas y con vista de la 
respectiva cuenta debidam ente justificada.

9.a El particu lar ó establecimiento que quiera in te re
sarse eri la publicación del Nomenclátor form ulará su pro 
posición con arreglo al modelo inserto al final, y  la en tre
gará en pliego cerrado al Presidente de la subasta al 
abrirse esta; debiendo advertir que la im presión ha de 
hacerse en Madrid.

Los que se interesen en la subasta acom pañarán ade
más docum ento que acredite haber consignado en ía Caja 
general de Depósitos la sum a de 6.000 rs. en metálico , ó 
su equivalente en papel del Estado.

10. Para que el concurrente á la subasta pueda fijar 
el precio de cada pliego con el debido conocimiento de 
causa, tendrá p resen te :

Prim ero. La forma y proporciones del cuadro general 
del cuerpo de la obra.

Segundo. La alteración que hay que hacer en el m is
mo respecto á las cinco- provincias de que se hace m érito 
en la condición t .a

Tercero. A que en la prim era plana ó cubierta de cada 
uno de los 49 Nomenclátores particulares se pondrá sola
m ente Nomenclátor de 12 provincia d e . . . . .  ; eh la, segun
da plana jas Advertencias, cuya extensión ordinaria será 
de 20 á 30 líneas , y que (as dos últim as se destinan para 
el resúm en y cuadros , cuya composición y encasillado 
especial se dará también á conocer oportunam ente.

Cuarto. Que al final de la o b ra , dispuesta por tomos, 
hay que im prim ir un índice ó vocabulario alfabético de 
todas las poblaciones principales inscritas en la misma, 
distribuido en dos ó tres columnas por cada plana.

Quinto. La variación que hay que hacer oportuna
m ente por la distinta foliatura y num eración que han de 
llevar los pliegos de los tomos y los de los cuadernos, 
así egm o también la formación de estos, ségun se especi
fica eri la condición 6*

4 4. El tipo para o! abono de los gastos de publicación 
de cada pliego se fijará con reserva por el Gobierno, y ii > 
se dará á conocer hasta después de examinadas las p ro 
posiciones particulares en él acto de la subasta.

4 2. La subasta tendrá lugar el dia 25 de Abril p róx i
mo , de dos y media á íres de la la rde , «bajo la presiden» 
eia del Director de operaciones censales, acompañado de 
otros dos Vocales de la J u n ta , en el local|que ocupa la 
misma , calle de las Rejas, núm . 1 duplicado.

4 3. La adjudicación se hará en el acto de la subasta 
en favor del que aparezca como mejor postor. Y si apa
reciesen dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, 
se abrirá licitación oral en tre ios autores de las mismas 
por espacio de 4o ,m inu tos, adjudicando el rem ate al que 
formule en definitiva la proposición más favorable.

14. Se devolverán en el acto á los nroponentes que no 
hayan sido agraciados en la subasta los documentos que 
acrediten el depósito de las cantidades para tom ar parte 
en e¡la, y  la del rem atante se retendrá en garantía hasta 
que sé haya term inado la publicación.

45. Él rem ate no producirá efecto alguno hasta tanto
U - - J  J  -  v J j t l U o  f t f .

 ̂ Una vez aprobado v hecho saber al rem atante, será 
obligación de este dhponer dentro del mes siguiente todo 
el m aterial necesario para dar principio á los trabajos 
tipográficos; y si así no lo hiciese perderá, por el mismo 
hecho la garantía do 6.000 rs. Si coanenzada la impresión 
la abandonase, además de perder los 6.000 p». de la fian
za , será responsable de los daños y perjuicios que i r ro 
gue. con arreglo á lo dispuesto por la legislación vigente.

4 6. ¿os gastos de subasta y  otorgamiento de la c o r
respondiente escritura, cqn m dusion de una copia de la 
misma que debe unirse al expediente, serán de cuenta 
del rem atante.

Modelo de froposición.
El que suscribe se compromete á im prim ir cada plie

go de los que han de companer el Nomenclátor, general 
de las 49 provincias , con arreglo en un  todo á las co n
diciones establecidas (habida consideración m uy particu
larm ente á cuanto se espec fica en la 10) por la Junta ge
neral de Estadística, é insettas en la G a c e t a , d e  M a d r id
d e   de Marzo de 4^64, n ú m  , al precio
d e ............... (en letra).

Para seguridad de este proposición, se acompaña el 
docum ento que acredita la consignación de 6.000 rs. (en 
metálico ó papel) efectuada en la Caja general de Depósi
tos, con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo de 
la condición 9.a del citado jliego.

T^cha y  firma.)
Lo cual se pone en conocimiento del púb lico .«E l 

Vicepresidente, Alejandro Oliván.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretária.—Negociado 2 .*
Se halla vacante por dirrisión del que la obtenía la p la

za de Secretario del Ayunhm iento de Navas del Rey, do
tada con el sueldo anual de3,650 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes que á  h cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria actitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docuaentadas al Alcalde Presiden
te de aquella MunicipalidaJ den tro  del térm ino de un 
m es, que em pezará á conterse desde el dia que se publi
que por tercera vez el p resn te  anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia le que será preferido el aspi
ran te  que reúna las circuraftancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre 0  4 853..

Madrid 17 de Marzo deI86 4 .«E l Conde de Ezpelela.
7958—3 — í :-----

Contaduría Central d» la Hacienda pública.
Los señores cesan tes, ubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago ¿  sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditarsu existencia y estado para 
percibir ía m ensualidad di corriente m es, se servirán  
presentar en esta Contadura al Oficial encargado del ne
gociado de clases pasivas, ei los días anteriores al en que 
se abre el pag o , con objetode que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos , de los á cuatro de la. ta rd e , en 
los dias no feriados, la corespondiente certificación de 
existencia autorizada por e Párroco y el V.° B.° del Al
calde constitucional ó Insp río r del d is trito , expresando 
en ella el nom bre del in tensado , sus apellidos por p a 
dre y m adre , y el estado di los mismos en cuanto á viu
das y h u é rfano s , así como á punto de la feligresía don
de habitan , según lo d isp uso  por la Superioridad en 26 
de Setiem bre de 1 855, susfibiendo la declaración im 
presa en los ejem plares qm para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 4 8 de Marzo de 4i64.=Agapito Gozalo. —3

Gobierno de la prcíincia  de Salamanca.
• Se halla vacante la pía* d<d M édico-cirujano titu la r 

del pueblo dé G alinduste, btada con 4.000 rs. anuales 
pagados de fondos del MunMpio por trim estres vencidos 
como retribución de la asi^ncia de 25 familias pobres. 
Las igualas con los 4 65 veciios acomodados de que cons
ta este pueblo serán conveicionales t y  ascenderán p ró 
xim am ente á la cantidad déMOO.rs,

Lo que se anuncia al píblico para conocim ienío de 
los que gusten pretenderlo f  puedan presentar sus so li
citudes en la Secretaría de pte Ayuntam iento en el té r 
mino de 30 d ias, á contar <£sdesu inserción en el Bole
tín oficial de la provincia y B a c e t a  d e  M a d r id .

Salam anca 23 de FebreP de 4 864.==José María, Del
gado. . 7973

A lcaldía constitucional de Puerto-Real .
Habiendo sido denunciad0 para su edificación el te r 

reno situado en la calle dej&n Roque, á la que da frejv

te al S ud , y linda por Norte con m achón de San Benito, 
por Poniente con calle de San Pelegrin y por Este con 
3asa propia de D. Juan de la Torre ; ignorándose quién 
>ea dueño de dicho terreno , con arreglo al párrafo se
cundo de la Real provisión de 20 de O ctubre de 1788, 
rito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él para 
ju e  en el térm ino de cuatro m eses, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i » y pe
riódico oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á  
producir sus títu lo s , y én el de un año siguiente á e jecu 
tar la nueVa obra y edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
g a r , y  continuará el expediente Aegün disponen las le 
yes é instrucciones de la materia.Puerto-Real 9 de M arzoú e,486L=tEl Alcalde, Manuel 
D am ull.«E l S ecre tario , José Üiaría Lúcasa. *7972

A lcaldia constitúctoüal de Tolosa. *
Debiendo proveerse por el M. I. Ayuntam iento de To

losa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
dibujo con aplicación á las artes é in du stria , dotada en
6.000 rs. vn. pagados por bim estres de los fondos mu* 
|n ic ipá^ '^e jh a tee$ a .b o rq i^  l^s aspirantes podrán dirigir 
|u s  sétíc|Íu^Svdoóuiné|1éilas.en ¡que acreoitén su árpti- 
;|ud y coq lúctá  itíotal*Éfe solicitudes se recib irán  hasta 
él 3 í deJÉjiyo próxÍjh^.¿Por la Secretaría.fie esta corpo
ración se lés faci¡itariwi las condiciones, .rapios de ense
ñanza qúe abrazd la Academia y cuantás explicaciones 
pid ieren  los aspirantes. f t

Tolosa 4 * de Marzo de 1864.«É1 A lcalde, Presidéhte, 
Ramón Zavála y S alizar.« E l.S ec re tario  in terino  , Vicente de Quevedoí . 7848— 2

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia d é  Valencia.

Por el presente se c i ta , llama y emplaz.a á D. Agustín 
Sortes y  Rincón , ó á sus herederos caso de haber falle
cido aq u e l, para que en el térm ino más breve se p re 
sente en esta Administración á responder del alcapce de 
1.705 rs. 60 cénts. que le resultó como Comisionado que 
fué de Consolidación en Vinaróz desde el año de 18.06 
á 4808.

Valencia 4 de Marzo de 1864.«Pedro Lucas Nogueira 
_______________  7969—3 *

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Alm ería.

D. Manuel González Granda , Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de Ja provincia de Almería.

Por el presente se cila;, llama y emplaza á D. Isidoro 
Sánchez, estanquero que fué en Velez-Rubio el año 4 842, 
ó á sus herederos, para qúe en el térm ino de 30 dias se 
presenten á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la cantidad de 2.682 rs. 36 cénts. que 
le resultó de alcance al prim ero citado á favor del Teso
ro , ó soliciten la compensación con títulos de la Deuda 
(fel persona l, cuyo alcance se ha declarado por él Tribu- 
úal de Cuentas del Reino; pues en otro caso, term inado 
el plazo que se designa, con a rred o  al art. 125 del reg la
mento de dicho T rib u n a l, fecha í  de Setiembre de 1853, 
se procederá á lo dispuesto en el art. 126 del mismo, 
elevando el expediente al Tribunal para lo quie haya 
lugar.

Almería 4 5 de Marzo de 136 i. =  Manuel González 
Granda. 7970—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se vende en pública .-ubasta voluntaria  ju ücial  la cas.; situa

da en esta ea r te  en la c<dk? de las tres Cru < oúm. 2 m oder
no, 26 antiguo ,  con vuelta á la plazuela del C arm en ,  manzana, 343, 
que comprende  de sitio 5.499 piés cuadrados y produce 60.000 
reales anuales. El tipo p r r á  la subasta 'e s  el de 900.000 rs., con 
arregío_ai pliego de  condiciones que estará do manifiesto todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana  á las dos de  la 
tarde, en la Escribanía  de D. Miguel García  Noblejas, plazuela 
de la L eña ,  núm, 6, cuarto principal de  la izquierda,  y el remate  
tendrá  lugar  en el Juzgado de pr imera  instancia del dist ri to  de  
la Audiencia , sito en el piso bajo de la Terr i to r ia l  de  esta corte, 
plazuela de Santa C r u z ,  el dia 21 dG co rr ien te ,  á las doce de 
la m añana .

M adrid  11 de Marzo de 1864.=Nob!ejas.  — 1

CORTES.
PRESIDENCIA DEL EXCMÓ. SR. MARQUES DEL DITERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Marzo 
de 1864.

Se abrió á las dos y m edia, y  leída el acta dé la an te rio r , fue aprobada.
Pasaron á la comisión de examen de calidades dos co

municaciones de 14 del presente mes , la una del Sr. P ie 
sidente del Consejo de Ministros trasladando el Real de
creto por el cual S. M. la Reina se ha servido nom brar 
Senador del Reino al Jefe de Escuadra D. José Pareja y 

. S ep tien , Ministro de M arina, como com prendido en el 
párrafo tercero del art. 15 de la Constitución; y la otra 
del Sr, Ministro de la Gobernación trasladando asim is
mo el Real decreto por el que se nom bra tam bién Sena
dor del Reino a lS r. D, Nazario Carriquiri, como com pren
dido en el párrafo segundo del art. 15 de la Constitución, 
dejando al propio tiem posin efecto el Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1863, expedido á faVor del expresado señor C arriquiri.

Pasaron á la comisión que ha de dar dictám en sobre 
el proyecto de ley para la celebración de tratados con las 
Repúblicas am ericanas un ejemplar de cada uno de los 
trafados concluidos con las Repúblicas del Sur de Am éri
ca y copia de las negociaciones que precedieron á su 
conclusión; ejemplares que rem itía el Sr. Ministro de Es
tado.

Se leyeron, y pasaron á las secciones para nom bra
m iento de comisión, los siguientes proyectos de ley r e 
mitidos por el Congreso de Sres. Diputados:

El relativo á conceder pensión á varias viudas y h u é r
fanos de Facultativos m uertos del cólera.

El que autoriza al Gobierno para la concesión de un 
ferro-carril de Palma á A lcudia, en la isla de Mallorca.

Se recibieron con agrado, y se acordó distribuirlos, 29 
ejemplares de la Corona poética publicada en Sevilla con 
motivo de la erección del m onum ento á Murillo ; ejem 
plares que remitía el Sr. D. Manuel Cortina.

El Senado quedó en terado’de que los Sres. D. Apoli
na r Suarez de Deza y Marqués de San Saturnino se ex
cusaban de asisjir á la sesión , el prim ero por hallarse 
enferm o, y el último por estarlo gravem ente un  indiv i
duo de su familia.

Se recibieron con agrado, y  se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejem plares de un proyecto para la orga
nización de la Guardia rura l, los cuales rem itía D. Vicen
te Lassala y Palomares.

Fueron publicadas como leyes, y se acordó qúe se ar
ch ivaran :

La relativa á llam ar al servicio de las arm as 35.000 
hom bres para el reemplazo del ejército y la reserva.

La que se refiere á la concesión de un ferro-carril des
de Alcázar de San Juan al Q uintanar de la Orden.

La en que se concede pensión á las huérfanas del Ca
pitán graduado D. Rafael Cappa.

La concérniente á fijar la duración del período econó
mico de los presupuestos provinciales y su respectiva 
contabilidad en arm onía con lo que se observa para el 
general del Estado.

Y la relativa á prorogar el plazo fijado para la term i
nación del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora.

El Senado quedó en terado de que las secciones en su 
reunión de 45 del actual habían hecho los nom bram ien
tos sigu ien tes:

Para la comisión encargada de dar dictám en acerca 
del proyecto de ley concediendo al Gobierno un  crédito 
de dos millones de reales para los estudios que sean n e 
cesarios á 1$ clasificación de los ferro-carriles, á los seño
res D. Joaquín de Barroeta y  Alda m a r , D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Manuel Bermudez de Castro, D. Alejandro 
Olivan, D. Segundo Sierra Pam bley, D. Facundo Infante y 
Marqués de Castellanos.

Para la de autorización á la  Diputación provincial de 
Oviedo á fin de contra tar un  em préstito hasta la sum a 
de 40 millones de reales con destino á la construcción del 
ferro -carril de León á Gijon, á lo s Sres. D. Fernando Cal
derón y Callantes, D. Fernando Fernadez de Córdova, Dqn 
José de Isla F ernandez , D. Victorio Fernandez LazGoiti, 
D. Acisclo Miranda, D. Vicente Vázquez Queipo y D. F ran 
cisco Támes Hévia.

Y para la comisión encargada de inform ar acerca del 
proyecto de ley sobre pensión á los huérfanos del Tenien
te D. Eduardo, E lola, á los Sres. Conde de Campo Alange,
D. Eladio G allo , Marqués de Guad-eJ-Jelfi , D, Bernardo 
de la Torre R ojas, D. Ferm ín de E zpelefa, Conde de la 
Peña del Moro y D. Felipe Rivero.

El Senado quedó tam bién enterado de que la comisión 
que ha de dar dictám en sobre el proyecto relativo á con
ceder un  crédito de dos millones fie rpales para comple
tar los (estudios con el fin de clasificar los [ferro*carriles 
había nom brado Presidente al Sr. D. Facundo Injante y 
Secretario al Sr. Marqués de Castellanos; y de que la en
cargada de inform ar sobre el proyecto de pensión á los 
huérfanos del Teniente D. Eduardo Elola habia nom brado

respectivam ente para dichos cargos á los Sres. D. Felipe 
Rivero y Conde de la Peña del Moro.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxim a se
sión , el siguiente dictám en :

«La comisión de peticiones es de dictám en que la del 
Ayuntam iento constitucional de Peñaranda de Bracamon. 
te se tenga presente para el uso oportuno , y que en su 
consecuencia se pase á la comisión sobre el proyecto de 
ley dél ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo más acertado. 
Palacio del mismo 18 de Marzo de 1864.« C o n ch a  « S e v illa .«S ánchez Silva »

Fué aprobado sin debate alguno el .dictámen de la co
misión de examen de calidades que habia quedado so
bre la mesa en la sesión anterior, relativo á las del señor 
D. Gregorio Melilon M artínez, Arzobispo de Manila.

Se leyeron y quedaron sóbrela  mesa, para discutirse 
en Ja próxim a ses ió n , los dictám enes de la comisión de 
éxáinen de calidades relativos á las de los Sres. D. José 
Manuel Pareja , D. Juan Güel y D. Nazario C arriquiri.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, j u r ó , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la tercera sección el Sr. Don 
Juan Ferreira  Caamaño.

ÓRDEN DEL DIA.
jpiscusion del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
, de ley aboliendo la reforma constitucional de 4 857.

El Sr. PR SSZD EitfTS: Ha ocurrido una duda sobre 
| i  órden que debe seguirse en la discusión, cuya duda se 
va á manifestar al Senado.

EISr. SECRETARIO (Sevilla): Se ha presentado una 
enm ienda concebida en los térm inos siguientes :

« T ea g a la  ho n raA q .propoanr aL  Senado ,1a sj^uiente, 
enmienda al artículo único propuesto por la coniision en 
el proyecto de ley aboliendo la reform a constitucional 
de 1857 puesto á discusión.

Artículo único de la com isiom Queda derogada la ley 
de reforma de 17 de Julio de 4 857, restableciéndose en su 
ntegr idad la Constitución del Estado.

Enmienda.
Se suprim irá desde donde dice: «restableciéndose, &c.,» hasta el final, y se sustituirá en su lugar lo siguiente: 
«Dejando sifi emfeárgo subsistente el derechom eredi- 

tario en los Grandbs de España que reúnan  las condicio
nes á que se refiere aquella ley en sus artículos 14 y 47, 
y el derecho propio que instituyó el art. 14 de la misma 
en favor de lds altas dignidades Úel país.

Palacio del Senado 48 de Marzo de 4 864.« E l  Marqués de Miraflores.» '
La m ayoría de la mesa ha creído que, con arreglo al 

art. 85, la enm ienda no debe discutirse hasta qué se pase 
á ja  deliberación por artícu los1: sih embargo , algún ind i
viduo de la mesa y  algunos Sres. Senadores creen que 
por la circunstancia de no haber más qué un artículo en 
el proyecto, pues lo que sigue es una disposición tra n s i
to ria , da lugar a que pueda entenderse que desde luego 
se debe en tra r á tra tar de la enm ienda: por ésta razón la 
mesa cree lo más conveniente que lo reáuelva el Senado.

El Sr. Ministro de jb st o s io : Señores, él Gobierno no 
tiene en este asunto más intterés que el que se cumpla, el 
réglaménto, respácto á cuya inteligencia el Senado resólyé- 
rá  lo que crea más conveniente; pero yo nbp úedo  ménos 
de*opmar como la m ayoría de la mesa , el proyecto 
tiene dos p a r te s , erarlíc.ulo y la disposiciónirapsjitoriá; 
y el artíbúlo del reglatiíentó que se ha citado, íjd solo t r a 
ta de los dictám enes que tengan varios A rtículos, simo 
tam bién de los que Contengan diversas partes señaladas, 
y este es precisam ente el caso en que se encuentra el 
proyecto qué se halla sometido á la deliberación del Se
nado. . .

Hecha por el Sr, Secretario Sevilla la pregunta dp si 
se discutiría la totalidad , dejando la enmierida para cuan* 
do se pase á la deliberación por artícu lo s , se ácordo afir
mativamente.

Puesto á discusión el proyecto, dijo 
El Sr. P R E S ID E N T E : Abrese la discusión sobre la 

totalidad. El Sr. Marqués de Miraflores tiene la palabra 
en contra.

El Sr. M arqués de MXRAF&ÓRES: Yo pedí la pala
bra  en contra , pero luego Juzgué más convénienfe p re 
sentar la enm ienda que el Senado ha oido; y  al.bacernáQ 
de la palabra, tendré naturalm ente que ocuparuqeí de la 
enm ienda y decir todo lo que yo juzgue ofuortunb res
pecto á ella , pues de n inguna m anera p ienso  oeupar dos 
veces la atención del Senado. ^

El Sr. PR E SID E N T E : V. S. está en su derecho d$ renun ciar la palabra ahora y apoyar después su. éti-*, 
mienda. * #

El Sr. Marqués de M lR A FE O R E g : Estoy á las órde
nes del Sr. Presidente, si bien V. S. conoce yo debo apo
yar mi enm ienda.

El Sr. P R E SID E N T E : Reservándose el Sr. Marqués de Miraflores el uso de la palabra para apoyar su enm ien
da , el Sr. Roncali tiene la palabra en contra.

El Sr. DONGAI.I: Tengo el sentim iento de usar de la 
palabra en contra de la totalidad del dictám en sometido á 
la deliberación de esta C ám ara, hallándome conform e 
con el principio capital consignado en el proyecto del Go
bierno y aceptado por la comisión con ligeras modifica
ciones en su forma , no en su esencia; pero esta circuns
tancia es la que cabalm ente me coloca en  lá situación 
que hoy me h a llo , y la que me im pone el deber necesa
rio é indeclinable de exam inar en su conjunto , á la luz 
de los principios y con el auxilio de la experiencia y de 
la historia , ese proyecto de ley para deducir las observa
ciones que crea convenientes y  someterlas respetuosa* 
m ente aj alto juicio y á la sabiduría del Senado,

Quizás recordará el Senado la parte m uy pequeña que 
hube de tom ar en el grave y solemne debate sustentado 
un dia no lejano sobre otro proyecto dé ley respecto á 
este mismo p u n to ; y  posible es que no se hayan olvidado 
los motivos que me guiaron entónces pára oponerm e al 
proyecto, y para anunciar cuál seria la significación dél 
voto que tenia que dar. No eran  consideraciones de opp- 
sicion hácia el Gabinete que m e habia honrado con su 
iniciativa constitucional para ocupar., Sih mereéeiTo, un  
puesto en esta Cámara. Eran consideraciones más altas, 
que tenían origen en principios y doctrinas qué río podía 
renunciar en un  dia d a d o , y hasta habia en mí un sen
tim iento de honra personal por el nom bre-que llevo.

Yo vi entonces un proyecto de Senaduría heréditeúla com pletam ente ilusorio , que podía, ser cuando m ás uq  
proyecto de Senaduría por derecho p ro p io , ,cje m uy difb* 
cil, si no imposible, realización; y dije que si causas que 
no iba á exam inar, como noexam inaré h o y , y la opinión 
pública im pedían dar á la legalidad establecida en 4857 
todo el desenvolvim iento lógico y necesario que una obra 
de esta naturaleza lleva consigo, déséábaque se adoptase 
lo propuesto por el Sr. Marqués de Nóyalicheá,; que s? 
restableciera la Constitución del 45 sin adición de ninguna clase.

He creído necesario recordar estos antecedentes, p a |t  
que ellos fijan y explican perfectam ente la situación qufli 
ocupo ahora; y ántes de pasar adelante debo hacerm e 
cargo de una consideración im portantísim a.

Yo considero esta cuestión líbre por su naturaleza. Pq? 
dría com prenderse que la disposición contenida en lotquÜ 
fué artículo 4 del  an terior p ro yec to , y  hoy áparecé co* 
mo artículo ún ico , fuese una cuestión de Gabinete par* 
el M inisterio; pero lo que se contiene en las dispósiciql- 
nes transitorias no puede ménos de ser una cuestión li
b re , y  bajo este concepto la voy á exam inar, sin que'litó  
m ueva n ingún espíritu de hostilidad al Gobierno ; piftó 
siendo un Gobierno conservador, librem ente elegido 
la R e in a , no pgede haber por mi parte n ingún espíritu  
de oposición contra él. Constantemente he apoyado á lo$ 
que reunían  estas circunstancias.

Se nos presenta, señores, un proyecto de ley queeph- 
tenia dos artículos, según lo redactó el Gobierno ; y h ó f1, 
por obra de la comisión, se reduge á un articuló - j é  una 
disposición transitoria. £n  él se, restablece ta  GopsUtb^ió# 
del 45 íntegra, y se deroga la reforma del 57; después Vuel
ve á derogarse la Constitución del 45 por un  tiertipq d a d a  
y se deja vigente una parte de la reform a del 5 f ; de w í  
do que liay aquí dos disposiciones que están, en perfecÉ| 

i contradicción, que son una verdadera an títe s is ; y  lo g ra -  
ve que hay aquí es que una de esas disposición es es atíeJ 
más enteram ente contraria á lo s  principios del; d.erécha público constitucional, según ios cuales á la promulga* 
cion dé una ley que constituye e l derecho constitucional 
de un país, han cesado completamente los efectos que 
dieran resultar de la que se deroga* y esta es una doctrina 
que tiene en su favor la sanción (je los prim erq^ p u b li
cistas de Europa y la saqcion fiel tiempo y efe la  etpépiém  
cía. Yo no poel ia creer que una obra de «sta na&lralezá 
fuese la obra de hom bres dé tan distinguido trienio, cíenp* 
cia probada y experiencia, como son los Sres, Mini§trqs Y  
los dignos individuos de la comisiQp; perq pqjr desgracia 
e l hecho es cierto y la contradicción palmaría, ¿Y cqál 
podrá sep ¡a causa de este olvido de la mejor doctrina constitucional ?

Algo se ha dicho por los defensores de lá obra p ro 
puesta por el Gobierno y adoptada despu és, aunque, con 
alguna m odificación, por los dignos individuos que han 
presentado el dictám en que ahora se discuté. Se ha dicho 
que esto se hacia por un respeto n im io , por h u ir del pe~ 
ljgrQ de d a í una lpy qqe tuvfieée fuerza rétraactiffy  y  por
no lastim ar derechos adquiridos.Estas pa labras, retroactivídad y  derechos adquiridos, 
son palabras graves, envueltas en la mágia, que se apqde- 
ran  de lá razón en el momento que se o y e n ; pero son 
tam bién como aquel}o§ objetos que vistos de cerca ofus
can y deslum bran, y  que es necesario apártaríos para 
distinguirlos perfectamente. * *H ay , señ o res , que distinguir en tre  los derechos ci
viles y los derechos políticos. Hay leyes que determ inan 
gn la sociedad civil los derechos de todos fes cfeúada?



nos, y estos derechos son personales, generales é igua
les para todos: la propiedad y la fgtfóhíad eñ el orden 
civil, como,en el orden moral; pero ¿son acasó de la in a 
nia naturaleza los derechos políticos? Los derechos 
políticos son poderes sociales, y  feOil  ̂ifoá paHe del 
Gobierno: el giie ejerce un derecho político, rio sólo dis
pone de lo que á él pertenece,sino-dolo que*pertenece á 
la sociedad; y riunca, al tratarse de OStOs dereChoS, se lia 
tenido ese niteio respeto á la retróáctívidad de las leyes.
En los derechos civiles va és otra cosa , pués no Se po
dría vivir sin tener muy en cuenta ese principio de la'no 
retroaetividad. No permita Dids que yo sea el apologista 
del principio de la retroaetividad. P ero , señores, el prin
cipio de la no retroaetividad; Sé ha observado constante
mente en la sociedad civil? ¿Se ha olvidado ya lo que 
aconteció con la ley de vinculación discutida y votada 
hace más de 40 años? Entonces había derechos adquiri
dos ala sucesión de la totalidad "de los biertfeóque consti
tuían una vinculación, y sin embargo se dispuso que á 
los que tenían esos derechos adquiridos se les privó de 
la mitad de esos bienes, reservándoles por equidad otra 
mitad; y no fué esto solo, sino que abolida esa ley en 
1823, y puesta en vigor la antigua legislación; pasados 
algunos años en el de 33 fué necesario reparar los perjui
cios quehabia inferido el decreto de abolición, por vir
tud de una medida muy loable, cuyo autor ó inspirador 
greo me estará escuchando. Las Górtes del reino, más 
tarde, ensancharon en 1835 el círculo de la reparación.

Pero seguían en España los mayorazgos, y no será in
oportuno decir que por está rázon sé estableció el-Proce
ra t o hereditario, pues de lo contrario no habría sido así.
La legislación vincular siguió basta el año de 1836; en
tóneos desapareció el orden de cosas que estableció el Es
tatuto, y el nuevo Gobierno restableció la ley de las Cor
tes del año 20. Esto produjo dudas; y corno semejante es
tado de cosas pedia un remedio, rigiendo los destinos del 
país un Ministerio conservador presidido por él Sr. Con
de de Ofalia, se esperó la adopción de alguna disposición; 
pero aquel Ministerio desapareció sin llevar acabo su pro
yecto. Pasó algún tiempo, y las Córtes, con el Regente del 
Reino, dieron la ley de 19 de Agosto de 4844, y dijeron 
en so primera disposición que las léyes y declaraciones 
de la anterior época constitucional sobre supresión de 
mayorazgos y otras vinculaciones, «que estaban válida
mente en observancia desde el 30 de Agosto de 1836,» 
continuaran rigiendo solo en la Península é islas adya
centes. Dejo á la profunda sabiduría det Senado el sacar 
de este hecho las deducciones que estime convenientes.
[ a Si pasamos á las leyes pénales, veremos que no siem
pre se ha observado el principio de la no retroaetividad, 
algunas veces guiados por un espíritu filosófico y alta
mente humanitario, recomendado por lodos los crimina
listas, y otras veces en beneficio de la sociedad. El art. 20 
de nuestro Código penal dispone que siempre que la ley 
modére la pena señalada A un delito, y esta sé publique 
áñtes de pronunciarse el fallo ejecutorio, los reos disfru
tarán de ese beneficio; y en la ley dictada para el ejerci
cio de este mismo Código se encuentran algunas reglas, 
de las que, por no molestar al Senado, no citaré más que 
dos: fó que suprime una instancia, y la que da otro carác
ter á la Sala sentenciadora para pronunciar ciertas pe
nas, reglas que se creyeron desde luego apl icables, y sobre 
las que hubo algunas discusiones. No es, pues, una verdad 
absoluta que no haya recibido nunca por la necesidad de 
los tiempos y de las circunstancias , y por las exigencias 
mismas de la sociedad, alguna modificación ese principio 
de la no retroaetividad.

Pero nada de esto es necesario para la cuestión pre
sente, pues basta para ella dejar consignado el principio 
reconocido por todos los publicistas de Europa, que las 
leyes que se refieren á los derechos públicos constitucio- 
jaai.es tienen que ser necesariamente leyes de efecto re 
troactivo.

Hay m ás, señores : esos derechos adquiridos de que 
se habla ¿son tales derechos? ¿Tienen ese carácter? Segu- 

. ramente que no. La respetable clase de los Grandes de 
España no tiene más derechos adquiridos que los que 
han ejercitado los dignos y respetables individuos que se 
sientan en estos bancos: los demás solo tendrán una es
peranza, nunca un derecho. Se ha dicho que tenían un 
.derecho no perfecto:, señores, un derecho no perfecto no 
es derecho. La mayor concesión que han podido hacer 
Kaní y Rentham es llamarlos derechos posibles-y espe
ranzas realizables en derecho.

¿Y cuándo se han respetado esos derechos, en dónde?
¿Ha sido en España? ¿ Se respetaron en la reforma dé 
1857 ? No, porque no debieron respetarse. Entónces no 
se respetaron esos que llamáis derechos adquiridos de 
tantos Tenientes Generales, de tantos Ministros de los Tri
bunales Supremos, Agentes diplomáticos con el. carácter 
de Plenipotenciarios, Diputados á Córtes que se habían 
sentado en tres distintos Congresos, y Diputados que con
tribuían aL Estado con 8.000 rs. de contribución. Todos 
perdieron momentáneamente esos derechos, ó aplazaron 
para otro tiempo el logro desús esperanzas. Y no fué 
esto solo, sino que hubo otra cosa más graveados catego
rías establecidas en la Constitución del 45 fueron total
mente suprimidas, la de loá Priores y Presidentes de Co
mercio y los Magistrados municipales que, elegidos por 
sus conciudadanos y honrados con el nombramiento de 
la Corona, presidian ios Ayuntamientos.

Es de notar al mismo tiempo que, al reservarse el 
‘ejercicio de eso que se llama derechos adquiridos á una 
clase , hay un olvido completo de otras, como son los Ca- 

. pitanes Generales del ejército y arm ada, los Presidentes 
de los Tribunales Supremos y los Príncipes de la Iglesia,

- á quienes la reforma del 57 declara Senadores natos. Se 
me dirá que todos se sientan en esta Cámara, y esto ven
drá á probar que la reserva que ahora se hace es solo por 

; un espíritu de contemplación á las personas : ¿qué suefé- 
fiería si, lo que Dios no perm ita, hoy faltase un digno 
Presidente del Tribunal Supremo, y el nombrado en"su 
lugar no fuera aun Senador? ¿Si un Teniente General 
cubierto de gloria en los campos de batalla viera premia
dos sus esfuerzos por la munificencia de S. M. con la faja 
de los tres entorchados? Estos no podrán llamar á estas 
puertas para ocupar on  puesto por derecho de dignidad 
para ellos no hay reserva alguna.

A petición del orador se le concedieron algunos mi
nutos de descanso.

Previo anuncio del Sr. Presidente, juró y tomó asien
to el Sr. Marqués dp Sajanianca.

Pasados cinco m inutos, díio 
, El Sr, KONGALX; Sr. Presidente , estoy á las órdenes 
de Y. S. .

El Sr. p r  e s id E N TE: Puede V. S. continuar en el 
uso de k  palabra.

El Sr. r o n  CALI: Decia , señores, que en ese proyec- 
* to, dictado por un espíritu de conciliación qué ha gtíTádo 

al Gobierno de S. M., y que yo respeto, no hay reserva 
alguna para las clases que he indicado; y esto lo mani
festaba al examinar si para lo que se consigna en las dis
posiciones transitorias habría servido de ejemplo lo he
cho en alguna parte ántes de ahora. Ya he demostrado 
que esto no ha tenido lugar en España; pero si aquí no 
ha sucedido, ¿habrá podido tomarse el ejemplo de otra 
parte? ¿Habrá sido de Francia? No, ciertamente; pues 
aun cuando pudiera presumirlo así por alguna defensa 
que he oído deesa parte del proyecto, en la nación ve- 
pp]a no hay ejemplo de esa clase que tomar. En ese país 
existió Ja Paiiía hereditaria por muy corto tiempo: fué 
consignada ep la Carta de 1814, dada por Luis XVIII que 
en 20 años de expatriación había estudiado sobre la índo
le de los Gobiernos representativos, v meditado respecto 
al necesario equilibrio de los diversos poderes del Estado.

Establecida la Cainara de los Pares én Ja primera res
tauración , y dispelta en su personal durante el breve pe
ríodo dé los cinco dias, volvió á reorganizarse en 1815. 
Entonces se vió la necesidad de que la Pairía se estable
ciese sobre bases fijas y permanentes, y de aquí nacieron 
los diversos proyectos de ley llevados á la Cámara des- 
de los Ministerios del Duque de Richelieu , habiendo fa
llecido Luis XVIII sin ver logrado su intento; porque el 
periodo de la restauración fué uq período de lucha apa
sionada, que se hizo mayor* durante el reinado de Car
los X , y por fin sobrevino el acontecimiento de 1830.

Importa á mi propósito dejar consignado que la Pairía 
hereditaria en Francia emanaba de la' Corona , pues el 
Rey nombraba a los Pares de por vida ó hereditarios, se
gún su voluntad.

En el año de 1830 erk ya tan robusta la opinión en 
pontea ele fó Pairía hereditaria, que no era posible soste
nerla: no se quiso por el momento tocar upa cuestión 
ton importante; pero por fin se creyó llegado el momen
to de poner en armonía las iñstituciones con lo que exi
gían las necesidades del Estado y reclamaba el espíritu 
de la épopa, y Casimiro Perrier presentó al fin esta cues- 
bon en las Cámaras. |!i era partidario de la Pairía here
ditaria; pero como Presiderííé dél Consejo de Ministros 
resolvió acometer esa empresa, no con ánimo de que la 
Lámara desechara el proyecto que él mismo había elabo- 
rado, porque eso no cabia en un lioínbre de su carácter 
Y de su gran talento, sipo para que se anrobaran, como 
Jó demuestra su firma, cpntra IpS esfuer^ps en favor fie 
to herencia que higo un hombre tan* importante como

Guizot, a quien apoyó ujY ilustre General que des
pués alcanzó inmensa gloría en Africa, vetándose pop ÚU 
tjmo elproyecto, que quedó aprobado por una mayoría 
pe que hay pocos ejemplos.

En esa ley np se jiizq ñmgupa reserva para derechos 
fiue pudieran creerse adquindps; en éf jrahay  más que 
un artículo que dice que el nombramiento de los PaWs 
pertenece al R ey, y que serán elegidos entre las cateto 
rÜís ^Pe se. establecen. No hay más en ese proyecto que 
jtofó disposición y la designación de las categorías, entre 
fas que se puede hacer esa elección; y no ha podido por

consigdiéñté sérvir de modelo para lo que hoy se nos 
presenta aquí.

Verdad és qué htibo reparaciones; péro éstas se hi
cieron nombrando el Rév los Pares 20 ó 39 dias ártféé dé 
la promulgación de la léy. Entóncés 'fue cuándo LÜís Fe
lipe nombró ésos Pares , que fúérún 36, élégidós todos 
entre los hombres más ilustres, y entre ellos él jóVeh 
Príncipe de la Móseowa , representante de uña de fós 
grandes glorias militares dé Francia , y al hijo del Gene
ral Foy.

Esto misúio es Ib que pódia hacerse aquí; püés fó mis
ino que hizo el Rey de Francia haría la Reina de España 
con los herederos dé los hombres ilustres que represen
tan grandes Servicios prestados á la patria , y de este dio
do podrían vénir por nombramiento de la Corona, coiiio 
han venido los Silvas, los Girones , los Gúzmánes y les 
Fernandez de Córdoba. En estos dias he tíos tenido él gus
to de ver un estado de los Grandes de España qüe se 
sientan en estos bancos, del que se desprende que hay 12 
que han venido por derecho propio y 38 por nombra
miento de su Reina, á los cuales habría que Agregar los 
que desgraciadamente han fallecido desde el año 45 bas
ta Ja fecha. Esto, además, será preferible para lós mismos 
señores Grandes de España á esa triste reliquia qué les 
dais, y en tódó caso más conforme á los buetios princi
pios, que á traer una ley restableciendo la Constitución 
del 45 y disponiendo que quede en suspenso ürta  ̂ parte 
muy importante, primero por el término de Un año, du
rante el cual^podrán reclamar su derecho los que se ha
llen en el caso de ejercitarlo; y ampliando déspues ésta 
suspensión por un término mucho más largo á favor de 
los que hayan nacido a y e r , ó que puedañ nacer hasta la 
promulgación de la ley, reservándoles el derecho de ve
nir después de 29 años á tomar asiento en esté Cuerpo y 
¡30 años en la vida de las naciones! Restablecéis la Cons
titución del 45, y al mismo tiempo decís que se sus
pende por espacio de 30 años. ¿Y llamáis á ésto disposi
ción transitoria? ¡Qué tránsito!

No quiero decir más sobre esto, y voy á concluir : yo 
esperaba que el Senado hubiese óiáo tiña voz autorizada, 
no la mia. Yo respeto el silencio de mi aiñigo el Sr. Mar
qués de Novaliches, y los motivos que se lo hayan inSpi 
rado; pero indudablemente á S S., que es á quien se de- 
be la gloria de haber iniciado ésa cuestión, era á quien 
correspóndia sostenerla , no al humilde Senador que eñ 
este momento dirígela palabra á esta alta Cámara. Por 16 
dem ás, repitiendo, como tuve el honor dé decir ál jarjiY- 
cipio, que consideraba esta cuestión cotno Úna cuestión 
libre, y que la examinaba sin ánimo de hostilidad aíguttá 
hacia el Gobierno de S. M., no solo por las distinguidas 
cualidades délas personas que lo componen, sino porque 
yo he apoyado siempre á todo Ministerio conservador 
nombrado por la Corona, me atrevo á dirigir úna hu 
milde súplica al Gobierno y á la coinision, rogándoles que 
hagan el sacrificio de retirar esa disposición transitoria, 
y que se vote soló el artículo único, .y de este modo h a
brán prestado uno de los más importantes y señalados 
servicios que pueden hacerse en estás circunstancias á Tos 
intereses legítimos y permanentes dé la Reina y*de lá pá
tria : Sres. Senadores , la decisión que se Adopté éh este 
punto ha de ejercer influencia en la política dé la Pación 
española Hé dicho.

El Sr. S A N G H E 2  SXZi^rA: Señores, mucha ventaja 
lleva el Sr. Senador que acaba de hablar en que yo le con
teste : mi posición eS bastante crítica, porque voy á repli
car á un Sr. Senador de mucha instrucción; y ñó és dé 
un modo improvisado como puede contestarse cóü toda 
exactitud á los muchos hechos históricos que S. S. ños ha 
citado: sin embargo, me ocuparé de aquellos puntos más 
cardinales, exponiendo las razones que en mi Concepto 
dan un fuerte apoyo al dictámen de la comisión.

S.S. ha padecido uña equivocación al creer qüe la co
misión ha dicho en absoluto que tienen un derecho per
fecto las personas á quienes sé alude en la disposición 
transitoria, pues ni el Gobierno ni la comisión lo han creí
do así; porque de tener ese derecho, lo hubieran ejercido, 
y no liabia necesidad de consignar semejante Cosa en ese 
proyecto; pero si bien no tienen ese derecho perfecto, 
hay motivos para que se tenga en consideración á todos 
los individuos á quienes se refiere esta disposición, abrién
doles la puerta cuando reúnan la única circunstancia que 
les falta para tomar asiento en esta Cámara; porque 
aquellos que han adquirido ese derecho en virtud dé la 
ley, y que solo les falta una condición, no pueden tnéfiós 
de ser admitidos aun en la hipótesis de que no pueden ve
nir hasta dentro de 30 años, como dice S. S.

Voy en*raudo en este género de consideraciones, aun 
cuando en mi concepto serian más propias dé la discusión 
de la disposición transitoria, pues en la totalidad solo de
bía tratarse de la conveniencia y de la bondad del pensa
miento que domina en la ley, y de otras generalidades que 
son las únicas de que debemos ocuparnos en la totalidad: 
sin embargo, en cumplimiento de la misión que me han 
encomendado mis dignos compañeros, no puedo menos 
de ocuparme en hacer estas observaciones, puesto que 
S. S. ha entrado en ellas.

Ha manifestado el Sr. Roncali que no se hace la mis
ma reserva para otras altas gerarquías del Estado; pero yo 
pregunto á S. S. si conoce alguno de esos altos dignata
rios que no tengan asiento en esta Cámara; y sj en efecto 
todos se sientan ya en estos escaños, la consecuencia que 
ha deducido S. S'. no es legítima. No hay, pues, motivo 
para hacer en su favor esa excepción.

Aquí, señores, tenemos la costumbre de apelar al mo
mento á los ejemplos extranjeros, y voy á decir algunas 
palabras sobre esto. Todavía resuenan las elocuentes pa
labras del Sr. Marqués de Molins, pronunciadas con el 
brillante estilo que distingue á S. S., en la discusión del 
anterior proyecto de ley sobre lá reforma constitucional; 
y aun cuando nunca podré yo hacerlo tan bien como 
S. S., ni mucho ménos, se me ocurre, no obstante, sobre 
este punto el manifestar, que es tan diverso el modo de 
ver en la generalidad de las cuestiones, y tan varios los 
criterios con que se examinan, que de un mismo hecho 
se deducen múy opuestas consecuencias; y en esta mis
ma cuestión tenemos una prueba de ello, pues unos se 
empeñan en combatir el proyecto, y lo conceptúan malo 
porque á su modo de ver no debia tener ni aun esa dis
posición transitoria, y otros lo encuentran pésimo, y lo 
atacan á su vez por no dejar respecto á este punto todo 
lo consignado en la reforma del 57.

Ños decia el Sr. Marqués de Molins que en Inglaterra 
todo se sacrificaba á la libertad, y* en Francia á la igual
dad; y al oír esto , decía-yo entre m í: el Sr. Marqués de 
Molins ha debido estar muy poco en Inglaterra y no sabe 
lo que allí pasa; yo no he estado mucho, péro voy á de
cir lo que he visto : el pueblo inglés tiene toda la libertad 
que quiere; pero es para trabajar ó para morirse de ham
bre el que no tiene que comer; y voy á probar está pre
posición con datos estadísticos, que son los que demues
tran la verdad de un modo incontrovertible.

Cada pueblo tiene su modo de ser muy distinto del 
de los dem ás: en Inglaterra ha hecho toda la revolución 
la nobleza , y en España la ha hecho el pueblo: ahí no 
hay más que 250.000 propietarios, al paso que en España 
hay millón y medio; y de esos 250.000 propietarios, 2.000 
de ellos sofedueños de la tercera parte de todo el te rri
torio unido de la Gran Bretaña: ¿y  quiere cambiar el 
Sr. Marqués de Molins por esa situación la del pueblo es
pañol? Yo de ningún incido lo querría. Pues bien : esa 
fuerza irresistible q ie  da á la nobleza inglesa la posesión 
del suelo no puede ménos de darla una importancia po
lítica inmensa, importancia que también tienen los Obis
pos y Arzobispos, que igualmente poseen rentas conside
rables.

La nobleza inglesa dispone de todos los destinos; así 
es que allí no causa gran perjuicio el que un hijo se lle
ve todos los bienes del mayorazgo, porque siempre hay 
medio de colocar ventajosamente á todos los demás, tan
to en las carreras civiles como en la milicia; pues en In
glaterra , donde todo se vende, desde la clase de sargen
to todo queda para la nobleza. En España ha habido Con
des de Llobregat y de Mina, que han empezado con el 
fusil al hom bro: véase si en Inglaterra hay muchos tí
tulos que hayan empezado así. Prefiero, pues, mi país, 
donde el hombre que tiene yalor y que presta servidos 
á su patria no ve derramar su sangre como un mero abo
no de la tierra , y por el contrario los ve recompensados.

No son, pues, las mismas circunstancias las de uno y 
otro país: en Inglaterra la Grandeza no puede rnéfios dé 
tener la grandeinfluencia que ejerce disponiendo comq 
ñueña de una tercera parm del territorio, del imtiensq 
número de destinos militares y civiles, y hasta de la mU 
tad de los heneficios eclesiásticas, que ep total son 14.0001 
í)ad todos esos medios á una Grandeza, y será tan prepon** 
decante como allí.

Por consiguiente, señores , quédense con sus gloria$ 
los ingleses, que yo me hallo muy bien con las nuestrasL 

Decia el Sr. Roncali, cuyo discurso no lie llegadq i  
comprender claramente, pues lo mismo parece que hit 
sostenido los mayorazgos como que los ha combatida; 
decia, repito , S. S. que Luis XVIU , el Rey más profüii 
do y filósofo , dió á Francia la Pairía hereditaria, y qup 
luego esta institución se abobó á propuesta de Casiupre 
Perríer. Pero , señores, yp , que miro1 las cosas por deni
tro y no por la superficie, digo que no fué Casimiro Peri
né!* quien abolió la Pairía hereditaria, sino la revolución, 
el imperíó de âs pircunstapcias. Pqes bien : esas ínkaiafe 
circunstancias spn las que acaso aconsejen hoy el prql- 
yecto que se ha presentado al debate.

Añade el Sr. Roncali que el Gobierno francéá, mos
teando una preyision que le bonraha, viendo que hab |i 
herederos dé nombres ilustres, se anticipó á nombrarlas 
Pares ántes de abolir aquella institución. Pues bien: nos
otros en el caso presenté procedemos mejor, supuesto que 
en Francia se infringió la ley en favor de los agraciadas, 
y aquí obramos mas reciamente ai suprimir lá reforma

conservando los derééhñá ád^ülriabá*; és d‘écír, teniendo 
fó 'éolisfderáéfdh- :á lós qúe réuttan
laS'bóñdíéiohés tj[te: la CéñStltUéióli vigente.
, Por Último, éf^i*. IToñcÁIi líá , ééttsüMdb también que 

& ókliftqué pórte dél
proyecto de ley que discutimos. Poco importante puede 
¡krééér este'éáffeO;^"pétóSíMháS eséórií^iéjaménte iñjús- 
tb, pues huñea sé ha Ttsádb iWS reéfáméhté fó páfóbfá 
«transitorias» que tratándose tfé MtíáAdk^Méíóñes qué 
ño sóh perifíáhéhteS, qué ño Yañ á fóríhar párte dé la le v.

Kuégó árSériatíb qüé ñfé diSbénSé fó’lñbMérénéia cón 
qñe he cotttéste do ál Sñ. Róñcáli, en átéñcTon á qúe no 
estábá priepc para hácerío córnb cóíivéniá ál búéh 
diséUrsb qué há píbñúnciádó.

ELSr. RbíirfciáLÍ: Rétí^úñcfó al derecho dé féctiffcár, 
y vby sólo á hácWmé bálago tfe uña especié Vertida por el 
Sr. Sánchez Silva. Hablando S. S. del nbmhráiñiento dé 
los ñVéhóres én Francia , fía ÚicTib que Sé cóm’étió una 
infracción 'de ládéy dispéñááñdo a. estos de los'requi
sitos necesarios. No , señores ; el Góbíérño de Luis Feli
pe hizo él nombramiento de Pares dentro dé la Consti
tución del Estado , cuyo art. 24 décieVárí : [Leyó),  Yéa- 
sé , pues , éómo á los 25 años podtah yá los menores asis
tir á la Cáihara aunque no deliberaran ni votaran has
ta los 30. Era ésto una tradición francesa de la antigua 
Monarquía. ¿Sabe S. S. por qué los menores se senta
ban en la Cámara á los 25 años ? Porque en los antiguos 
Parlamentos, cuerpos jurídicos y políticos á la vez, había 
plazas de la nobleza y plaias togadas, y los de la nobleza 
podían desempeñarlas en sú menor edad, y tenían dere
cho de proponer á la Corona el nombrémiehto de un Ma
gistrado que viniera á sentarse con-ellas y que ocupaba 
en efecto un asiento delante.

El Sr. SANCHEZ SXLT7A: Condenso que ño tengo 
tan presentes como el Sr. Roncali losanales déla historia 
francesa; pero S. S. recordará que Guizot, hablando del 
nombramiento de esos Pares, dice terminantemente que 
en consideración á los altos servicios de sus padres se 
les hizo ésa dispensa. De manera qué és seguro que hubo 
dispensas de algunos requisitos; y s in o  díganle S. S. qué 
edad teñían cuando fueron nombrados 'Pares el hijo de 
Ney y«fi(je Foy.

El Sr. RofrrcALx : No recuerdo qué reosas tenían los 
Pares qué ha citado S. S .; pero lo qbersí me consta es 
que Mr. Guizot no se qxpresa cómo S. indicado , si
no que dice que Casimiro P errié r, al hacfr b! sacrificio á 
la opinióñ pébi&a, tioiñbró Parbs á Nev y Foy én justa 
reparación de grandes servicios.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra, se declaró discutida la totalidad, acordándose pasar á 
deliberar por artículos.

Leyóse él artículo únido, que dice as í:
«Queda derogada la ley de reforma de 17 de Julio de 

1857, restableciendo en su integridad la Gontitucion del 
Estado.» ,

Acto continuo se leyó la enmienda del Sr. Marqués 
de Miraflores preinserta, aáí como otra del Sr. Sierra 
concebida en los términos siguientes :

AL SENADO.
«En uso del derecho que rae ddneede el reglamento, 

presento al dietáinen de la cpmision sobre el proyecto 
de ley que está puesto á discusión- boy la siguiente bh- 
m ienda: t

»Artículo único. Se derogan las disposiciones. dé fó 
ley de 18 de Julio de 1857  ̂que áíteraroñ áiguhos artícu
los de la Constitución de la Monarquía.

«Palacio del Senado 18 de Marzo de 1864.=José María 
Sierra.»

Abierta disensión sobre la del Sr. Marqués de Mirado
res, en razón á ser lá que más se separaba del proyecto, 
dijo en su apoyo

El Sr, Marqués deMlRAFLORRS : Si tuviera, Seño
res, ménos convicción que la que abrigo de qu-e el 
principió hereditario es altamente liberal y conserva
dor, no éolo me hubiera abstenido de formular la en 
mienda qúe acaba de leerse, sino que ni hubiera tomado 
parte en -este debate; la atmósfera que lo envuelve es 
harto densa, y no sé si la podré penetrar por más que 
procure hacérío. ,

Para probar que el principio hereditario es liberal, 
conservador y monárquico, voy á citar diferentes testi
monios. Un ilust're pensador dijo que él principio de la 
herencia en la Cámara alta de una Monarquía es el las
tre contra las agitaciones de la clase popular; es el Freno 
de las exigencias ministeriales, y es el que limita el arbi
trario poder del Monarca. En 1834, cuando se elaboraba 
nuestra Constitución, todos tos principales escritores 
franceses de aquella época , GuiZot, Thiers, Renausat, 
Dupin , Mo italivet, me decían: «Conservad , señores, l,a 
Senaduría hereditaria.* Peña po quiero acudir solo á los 
extranjeros, y recordaré ciertas graves palabreé del actual 
Presidente dél Consejo de Ministros.

. Decia S S. en una ocasión solemne , y en otro lugar, 
excitado por el Sr. Ministro de 1a Gobernación porque no 
habia hablado déla reforma, lo siguiente {Leyendo): «Ca
sualmente me ha tocado S. S. (decía el Sr. Món al Minis
tro de la Gobernación) el punto en que yo estoy más in 
teresado, y que constantemente he debatido y sigo deba
tiendo desde el año 1834 (se referia á la Senaduría here
ditaria). Cuando el Sr. Martínez de la Rosa publicó el Es 
tataio, mi primera conversación con él fué la siguiente:

| «Me parece muy m al, D. Francisco, el que no se haya 
I puesto 1a Páiría hereditaria.» Me dijo que no podía ser, 

que más adelante seria* Cuando las Córtes de 4 845, mi 
.opinión fué que era más conveniente la Senaduría here
ditaria. Soy tan firme eñ e$os principios, que voy á de
cir á S. S» que yo no concibo 1a independencia completa 
de un cuerpo conservador sin que baya el elemento he
reditario.»

El Sr. Presidente del Consejo podría responderme que 
ante las circunstancias todo cede; pero yo examinaré 
esas circúnstanoias.

Para sostener, señores, mi enmienda no voy á colo
carme en el terreno de la oposición, que jamás he hecho 
á ningún Gobierno, sino en el terreno neutral dé 1a his
toria y de los principios; usando empero de la indepen
dencia que, á pesar de mi sistema, me he reservado siem
pre para juzgar las graves cuestiones que afecten á los 
altos intéresés de la Reina y del paÍ3.

Pard demostrar que no es conveniente la supresión 
de la reforma en los dos puntos á que se refiere mi en 
mienda , tengo que recqrrer, siquiera seá ligeramen
te , la historia dé esa misma reforma. El Estatuto, en 
su artículo 6.V  estableció Ya bí principio hereditario.
A aquella legislacioií, tránsito de un Gobierno absolu
to á uno represenfólLvá., se fó dirigieron ataques  ̂pen
sándose desqe luego en modificaría, y después de varias 

.. je ^n fe ep ig g ó  m  efeala h  
de 4837 , qué no fue más qué úna reforma de la de 484 2.

Pasaron algunos años hasta que llegamos M dé 4844, 
en cuya; época se sintió la necesidad de concluir las si- 
tuacíoñes transitorias; sé declaró fó mayor edad de la 
Reina , y poco después sé hizo la Constitución dé 1845, 
verdadero progreso en él fondo y én fó forma dé la de 
4837. El país siguió tranquilo, sosegado V slq ideas de 
reforma hasta 1852, en que e\ GoRiernof á que tuve el 
honor de pertenecer £e propuso realizar una en mala ho
ra. Y por Cierto que de esta reforma, tan anatematizada 
por la casi generalidad, la primera vez que tuve ocasión 
de oir algo bueno fúé de boca del actual Ministre dé*Es
tado Sr. Pacheco. Y en efecto, señares, esa reforma, que 
aun cuando se puhlicó sin mi firma , y cuando hacia me
ses que yo no estaba en el Gabinete , 1a acepté y fuó dis 
cutida en mi presencia, menos en el punto relativo á la 
clausura d é t f t  Córtes, del cuál fio llegó á tratarse en mi 
tiempo ; esa |*efñWa > señores , tenia el bien de dar per
petuidad á la Constitución, haciendo de ella una* especie 
de arca santa, á la cual no se puede llegar, pues esto se 
verifica cuando ¿n esa arca santa no hay más que 
axiomas.

Vino el aqq 5jL Los sucesos entónces ocurridos no los 
recqrdaré sino, parq ft$dir al Todopoderoso que no vuel
van á encenderé las teas que abrasaron las fábricas de 
Castillas ni á germinar las semillas socialistas que brota
ron en Loja.JEi Sr. Conde de Lucena salvó al país dp fó 
revolución; pero á pesar de que en el manifiesto, publica
do en contra de los homhres de 4 8R2 se decia que no 
habia el menor motivo para ninguna mudanza en 1a ley 
fundamental <jel Estado , cuando S. S. se puso á fó cabeza 
del Ministerio de 4856 publicó el Anta adicional, en la 
que relativamente aj Senada nojse decia más sino que la 
primera promoción (jo Senadores no pasaría de 440, y 
que mientras las Górtes estuviesen cerradas no se po
drían nombrar nuevos Senadores.

Al año siguiente el Sr. Duque de Valencia presentó 
un proyecto de reforma de fó organización de 1a alta Cá
mara , cosa que pudo hacer sin el aparato de una re 
forma conslitueional, usando del derecho que concede un 
artículo de fó misma Constitución. Hubo aquí una discu
sión magnífica entre los sostenedores y los impugnado
res del proyecto, y por fin este fuá aprobado por una 
mayoría de 50 votos; y habiéndolo sido también sin difi
cultad en el Congreso, fué elevado á ley y sancionado 
por S. M.

Cayó el Ministerio del Duque de Valencia y le susti - 
tuyó el. del Sr. Armero-Moa, quien en eL discurso de 
apertura de las sesiones anunció á las Córtes que se p re

sen taría  una ley paca llevar á cabo fó Senaduría heredi
taria. Derrotadq aquel Gabinete en la votación de 1a Pre
sidencia del Congreso, y después de la breve Administra
ción del Sr. Istúriz , llega al poder el Sr. Duque de Te- 

I tuán.
S. S. encontró una sjfqaefón fonstRueional difícil; en

contró una reforma completa y aprobada; y dos artículos 
en la Constitución que ni se cumplían ni se borraban. 

I S. S., creyendo sin duda insuperables las dificultades pa

ra presentar una solución , prolongó el stbíu ^r»o"durante 
cincb años. Entónces t/uve vo fó ho«ni de formar un ñue-
vo Gabinete*; y éréyéWdo desdé luego, do acuerdo coñ 
mis compañeros, que ésta cuestión debía resolverse, y 
que era convenientesñpríUiíí* U  ̂reforma m fó parte que 
ño Se eümpRa, WagUnos aquí con objéto el oportuno 
prórécto de ley.

Déspues de uña detenida discusión, y  al preguntarse 
si Ses pásárfa á deliberar po’r artículos, el acuerdo fué ñu - 
gativó; és décir, que el Senado condenó de hecho el pró- 
yeéto de léy ; es d éc ir , que no*érela conveniéñte fó su 
presión de esos artículos dé la Constitución. Y si ñt> es es
to-lo que significa el voto del Sénado; si por él contrárío 
se érée que" lo qúe la Cámara quería es qúe se bórrase 
del todo la reforma, confieso, señores, que mi mente no 
al'Ccánza á explicarse 4a íñanére de llegar á esa deducción.

El Sr. : Estando para terminar Fas ho
ras de reglamento , el lunes continuará V. S.

Se suspende esta discusión.
Se leyeron los dictámenes de fó comisión del ferro

carril de Medina del Campo á Salamanca, y el de pensión 
á los huérfanos del Teniente Elola.

El Sr. PRR3£l>£él>E,l : : Orden del día para el lunes: 
continuación del débate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eriin las cinco v media.

C O N G R E SO  D E L O S  D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

E xtracto  oficial de /a  sesión celebrada el d ía  4 8 de 
M arzo  de i 864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 1a 
anterior.

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas por 
S. M. sobre 1a quinta de 35.000 hombres; pensión á ios 
huérfanos de D. Rafaél Cappa; próroga h ^ tn  el 3o de Ju 
nio dé la apertura al servicio público del ferro-carril dé 
Medina á Zamora; concesión d i ferro-carril de Alcázar 
de San Juan á Quintanar, y armonización del año econó
mico en los presupuestos municipales con el que rige en 
el p ésúpuesto general dél Estado.

O R D E N
A lcaldes-C orregidores.

Continuando ésta discusjdñ, dijo
Sr. CbhíK del : El ttihgresó Cdra-

prenderá lá Vlésventájk coñ qúe tóñio páHé éñ ésfá !diis- 
cíisión. Voy á dombátir en parte un próVetítO dé úñ Gó- 
biériio á quién ño trato éñ esté ííibmehto de hácer Opo
sición, y de uña comisión eii que cü'é’ntó níiléhos amigos.

Después dé ló qué ha manifestado el Sr. IIérrérds , vo 
poco tengo que déciT; péro no lie pódíflo íiléñds de to 
mar fó palabra al oir al Sr. Méndez Vigó ; y por ptrá par- 
fe, acabando de réctbir uña prtieba dé córtfiáñza de úñ 
distrito á que pertenece Sabadéll, que tíené jiñ  Corregi
dor cúyó Ayürítátniénto pide qúe Césé, iñl Mtifócidn és 
más i ni parcial, porque fio Se podrá dééir qué en matérja 
de doctrina entran én mí para nada lás cóñsidéraéídñes 
de distrito. 17), sin véñir á sostener qúe se mantengan 
los Corregidores como hasta ah o ra ,n i defender lós áptn 
seis cometidos, creo qué es más peligrosa la institución 
que por el proyecto presente va irlos á formar.

El Sr. Mendez Vigo condenó los abusos y dijo que era 
premió cortarlos dé raíz. Yo comprendo que se corten los 
abusos; pero no veo la necesidad de suprimir aquello de 
lo cfial ha podido abusarse. De admitir esta doctrina, ten
dríamos que pKVarños de las armas , de la imprenta v dé 
todo, porque de todo se puede abusar.

Yo he mandado én algunas provincias , y éñ ninguna 
ha habido Corregidor , ni yo le he pedido; pero no por 
eáó cónVengo con el Sr. Me idez Vigo en qué un delegado 
pueda suplir á esó& funcionarios. El Sr. Merídez Vigó aquí 
incurre en una contradicción: si se creé qúe con los de
legados se puede conservar el órden , en el mismo caso 
están los Corregidores; y si estos alguna vez han sido 
agentes electorales é instrumentos del G obierno, del mis
mo modo pueden serlo los delegados. Para combatir á un 
candidato no se necesita que se envíe un delegado cua
tro dias ántes de 1a elección : basta con enviarle hoy  por 
20 dias á un  pueblo, mañana á otro por 36, y esto den
tro del año , para que se pueda obtener el '(Riijeta. Pór lo 
demás, yo no hablo aquí por el daño que puedañ hacer
me ni delegados ni Corregidores: tengo á mucha honra 
ser Diputado; pero ño tengo la pretensión de sentarme 
aquí sino por el voto explícito de mis electores.

Hay muchas poblaciones, señores, que piden Corre** 
gidores; otras los desean, pero no tienen el valor de pe
dirlos.

- Dijo ayer el Sr. Mendez Vigo que fó institución dé los 
Corregidores.era excelente; pero que se hfc corrompido.
Yo no comprendo que, siendo excelente la institución, nó 
pueda remediarse la corrupción y mejorarse 1a ley. En 
uno de los artículos de la antigua se mandaba ál Corre
gidor que no diera ásperas respuestas. Esto era conforme 
con él espíritu que en lo antiguo inspiró el nombramien
to de Corregidores, funcionarios nombrados para arm o
nizar y conciliar los ánimas.

Pero, señores, ¿qué va á hacer un defógado en G0 
dias? Una de las principales causas porque en muchas 
poblaciones no se quiere Corregidor -es el sueldo crecido 
de este; pero si se dijese que no liabia Corregidores sino 
en los pueblos cuyo Ayuntamiento y primeros contríbu 
yen tes los pidiesen , oído el Consejo de Estado y dando 
cuenta á las Cortés, el mal que se teme estaría "evitado. 
¿Por qué hemos de privar al Gobierno de ésa facultad 
que hoy tiene en bien del país? Señores, yo creo qué el 
mal de la Administración es 1a deseo afianza ; se han he
cho leyes de desconfianza , y á la sombra de esas levos, 
cumpliéndolas en fó apariencia, es como se han cometido 
abusos.

Por otra p a rte , si hoy una población por exposición 
pública ó por cartas ha pedido un Corregidor, ¿por qué no 
le ha de pagar? ¿No será esto ménos costoso que tener 
que pagar el sueldo de un número indefinido de delega
dos que se autoriza á los Gobernadores pará nombrar?
¿Es más conveniente mantener á un pueblo en estado dé 
agitación , de ádias y rencores , como ha sucedido en a l
guna provincia, que hacerle pagar el gasto de un Corre 
gidor?

Hay además el medio que marca 1a antigua instrucción 
de Corregidores de establecer el juicio de residencia ante 
la Audiencia del territorio. Esta cuestión, señores, no es 
de partido; todos venimos aquí de buesna fe á decirlo 
que lealmente entendemos eh favor de*la, buena Adiní- 
nistraéfon. Los, i neón venientes que se éncuéñtrañ en el 
nombramiento de Corregidores se evitarán por completo 
cuando se haga una buena ley d» empleados fise dfó tes 
Secretarios de Ayuntamiento ilustrados tendrán asegura
do su porvenir, y acaso entónces podrán excusarse ÍOs de

jados V aun lo§ Corregidores.
El Sr. p tf íi i t íra  t  ÁMCB'CHEa : Los arguméritos he

chos contra fó ley pueden concretarse á éstos: priméró, 
suprimís la institución fie Corregidores porque ha produ
cido abusos, pero la institución es buena : segundo , con
denándola hoy, os dejáis llevar de una falsa popularidad 
con visos de populaéuéría : tercero , dejais desarmado al 
Gobierno,

Ya el Sr. Mendez Vigo ha contestado á estas observa
ciones. Yo, sin embargo, cumplo con el reglamento y con 
un deber fie cortesía al contestar también por mi parte.

Que la institución es buena. Nadie ménós que yo po
dría condenarla. Mi padre , fiespues de haber sido Oidor 
en Méjico , y de haber compartido su gobernación cón el 
ilústre General Veoegas, vino á ser Corregidor de Lorca, 
y de allí pasó al Consejo fie Castilla, lo cual demuestra, la 
importancia que entonces tenían estos funcionarios. Cási 
todas las mejoras que hay en Lorca se deben á mi’padre: 
no puedo yo , por tanto, decir que 1a institución de los 
Corregidores sea mala.

Pero si es respetable lo antiguot también para juzgar
lo es necesario atender á los tiempos y circúnstáncias 
en que regia, y para aplicarlo á las de 1a sociedad én que 
nos agitamos y vivimos. La Monarquía de Felipe V, Fer
nando VI y Cárlos III, si ha podido ser arbitraría, no ha sido 
nunca despótica, En los Ayuntamientos faltaba el principio 
de fó libre elección popular; pero aquellos gobernantes 
introdujeron la representación popular, y entre los ele
mentos de esta el Síndico , como representante dq! pue- 
b\o. Siento que se haya suprimido esté funcionario; y ó he 
sido Síndico de Sevilla durante cuatro años, y sé que de
bia haberse conservada. Pero vino la reforma: los Ay un*

• tamlentoS vinieron á ser dé elección póf>úlar; dé aquí las 
leyes de 4 823, con las cuales no se pódia gobernar. Des
pués se hizo la de 4 810, en la cual el Alcalde absorbió al 

l Ayuntamiento. Después, eq 1 8 4 5 , el Alcalde-Corregidor 
absorbió á su vez aL Alcalde. Así es que el Corregidor de 
hoy no es el Corregidor de Jos tiempos antiguos; no es 
aquel que se regia por las sábias ordenanzas de 1749.

Los Ayuntamientos están en el último lugar de la ge- 
rarquía adm inistrativa; pero como en los escalones de 
una escalera todos saben que el último es el que debe 
ser más sólido, de la misma manera el Ayuntamiento es 
en la escala administrativa el que debe tener mejor fun
damento. Por éso el buen sentido público á ellos y á los 
Alcaldes los llama constitucionales, y  no precisamente 
por estar comprendidos en la Constituciam

El Ayuntamiento no es institución arb itra ria ; es fó 
unidad social; es una s o c i e d a d  fie personas unidas por 
relaciones locales continuas, de familia, de derechos 
fie intereses públicos y privados: es la unidad primera 
social, á la cual se refieren 1a Administración del Estado 

i y la división territorial.
Se dice que obedecemos á un movimiento de reac

ción. No es exacto : lo que hacemos es contribuir á que 
i §0 dé especie de satisfacción á 1a opinión pública,

P0JMpe. en esfá *cíaáé 'fié Góbtémos 1a /ópiñióñ debe ser 
Atendida. Lá Véñáá’d és dqe ¿éñerálmente 

f .3, ‘en Ú t̂a épófca. han SÍao ágén tés electora-
tes- J ^ ‘c M .  u r : . .

^  dé^áúmádo ál&ótjie'rnb. ^énorés, el Gó- 
51' í ? D ÍI° qFe heBésíta más hiéáíós que los que le

al CóWgrekb J r  t$ s /a líá  con- 
cédiéñM e teaá átríbúdAñés fie \úk <i\íé él Góbíeéñó m'is- 
iñq éoñéKTéra íñdisf/éñsáMés: lo ébmrat*íó éá úú lujo in- 

atá M |y <í\Pa dismiñWcion delihértad cuya 
respoñsamíraád nadie cíené totear gratñitáméiite.

Ne Eá filchó qúe éh muchos pdéblós nó hay quién 
qúlferá echar sobre áús hótetibós lós cargos teuñicípáíes.
La véVnád As fine pbé lo géneral? y b^iácipatihente eb las 
poblaéiotfés grapaés fie Andátuiéia, los, Cbrregidorés no 
háñ ¿ido ni Serian bíén recibidos: cüábdo ró han sifio es 
porqué éátb cargo ío háú reasumido Góbérñádpre^ dignos, 
coiño en Sevilla los Sres. Cavéstáiiy y Váldérrama; pero 
nótese que, aunque éste seá iúéhor íñal, és mal sin em 
bargó. Lev fié déscoñfiatlZa dice el Sr. Cóhde dél Llobre- 
gát que es ésta. No, señores, al contrarío; és ley de con
fianza; fie fe éh él Gobierno; dé cótiífíanzá eh los pueblos.
Es menester crear lós hábitos fié la vida pública. Así lo 
están éh el Norte de España, en cjhé subsiste el Concejo, 
qúe sé réúñé y dél ibera á Campáña táfiida, y éh el cual 
el úlflm > de Tos vecinos es muy capaz de recoger y ma
nejar fó Vara fie Alcaide. Sé fiiee que la mayor parte de 
lós pueblos abdicariari de buena gana el ejercicio de las 
fdñciones Jmuñicjnáles. Ródrá suóedér así en algún caso; 
péró siempré es un máí este rétraitelebío de 1a"vida pú- 
blica , y inaVíjúé se debe evitár.;ÉSte érísáyo es ñecesa- 
río, ya qife tan mal ños lía ido con lo COnbcidó. Vóy á ci
tar un'éjémplo fie lo qúe'se gáná éóñ lá fé v confianza 
éñ ciertas máférias.

SabifiÓ éá élsis ema de abastos ñue regia eñ el si Jo 
último. El Síndico del Ayuntamiento de Madrid, ér. Ar- 
nao , propuso Su reforma: el Consejo de Castilla opinó que 
se ensayase la reforma. Su autor entonces acudió dici'en- 
db que éritteejor qué ño se hiciese que no que se ensa
yase témpora Uñente. El Consejo tuyp el buen sentido de 
déferir á ésta múy notable reclamación : él sistema se es
tabléelo permanentemente, y tófios sabén lós buenos re - 
súltafios qúé produjo. Hóv seria imposible volver ál del 
ábástéciúiieñto ártiticiai fie los pueblos.

Bien sé"qúe álgúñas de las epsás que he dicho tocan,
Más que á los Alcaldes, á ía ór^ánfóáción fie Tos Ayunta- 
miéñtps. ipqr fiúé tedebas pérsoñas huyen de las cargas 
C d ñ c é j i ié S T fó  ñhbjé de cóíñfóiónafios que. íes áfideja,
Eh uh piiébfó fié Mi distrito el Ayuntamiento réclainó 
cbhtra el cüpb fiéía contribución- v résuTtáfífio% qué ño 
tenia razón en su peticióñ, sé lfó infpúééto pérsóiialdiérí- 
fe á los Cbrícejalés qí chatre fóntó da la diferencia recla
mada : 50.0ÚÓ y tántñs Feale's tiñporta 1a níúlta.

É^lás VéjáeTohes no fós hacen ías léyes ni íos Gobiér- 
nós Muchas veces; pero se hacen á su som bra, y. estas y 
ótrifs éóhyiéné réformáfr si sé lia fie dar cóñsidérácion á 
estás y ño hacerlos ofiiokds. Sé hún; querido réiíie- 
diár éstÚB mates. Se pretende que se rémediáríáñ los abu
sos dé lós Corrégidores Con el jiiició fie lá residencia. La 
résídencia ésta establecida en las léyes cón el Recurso al 
Góbierñp y á los Tribunales y con la ré^bñsábilidád 
míriístériál. No se concibe cómo Se habia dé establecer 
respecto de una sola categoría de la Administración. Res
ta btecer incite lo antiguo seria confundir
lo todo. Ló qué viene fie anticuo, lo que es tradicional, 
merece ééspefo; pero nó sé puede resucitar To qúe ha 
muerto con el estado social en que se movía.

IIá hablado el Sr. Conde del Llobregat de íos Secreta
rio'? de Ayuntamiento. Hay entre ellos funcionarios dig
nísimos v i  ue rece do res de mejor suerte, y no pocas ve
ces evitan el nombramiento de Corrégidores, y harán 
innéCesário el de delegados. Esta es cuestión qué debe 
estudiarse para /mejorar su suer te, y confío en que To ha
rá el Gobierno fie S. M.

.Se d ice, finalmente , que habrá muchos pueblos que 
reclamarán el nombramiento fie Corregidores. Yo cele
brará que sean tantos que nos hagan reformar la opinión 
hoy formada; porque ya he dicho cuánto, debe Consul
tarse la opinión en estas materias. Yo me felicitaré,, au n • 
que no lo temó, de que hubiésemos de reformar la que 
actualmente tenemos la honra de defender ante el Con
greso.

JSl Sr. Gphde d’él. 5»í«6Í¿fetíÍiAT: Si las ra^óffes qüe he- 
móá alegado ño fúérah razoñés; las cóhtírmariá el ver 
qÚé Yo he Usado lá palabra eñ segundó turno. Hasta, aho
ra no fróteos teerééidó que se ños conteste sino por 1a 
dóteisfóñ. ’ ,
' Yo hé Mblado dé déscóñFianza respecto del Gobierno.

Nó éStóy póY ésás leyes de desconfianza. Por ÍO dem ás, yo 
ño. quiero Corregidores para lós objetos de policía y de 
orden público. Para éso hay otras Autoridades.

Dice la comisión que esta ley sé hace porque eA nece
sario dar una satisfacción. Pero la sat sfaccion debe con
sistir éñ éórtar el vició que se ha advertido, no en su
primid la institución. ^  '

Yo fifsearíá saber tatebien qué va á ser ese préáú-5 
puesto pára fieTegados, y la fmuía v maViera en que vaii 
a ser nombrados. Eh cuanto á fos Sübgoberñadores, 
véase 1a le y , y se observará que no puedeñ interrénlr en 
nada en los Aytintáteíéñtos.

El §r. feñdRzá,: Después del noíablé dis
curso del Sr. llérre',os, y del que acabalóos de ófr hoy al 
Sr. Conde dél Llobregat^ poco podré yo decir que ofrez
ca novedad al debate. M anifes.né; sin embargo, algunás 
ideas ea cumplimiento del deber que nm he impuesto.

Antes de entrar en la cuestioñ debo declarar que lo 
que pueda decir no lleva en sí idéá fié Oposición al Go
bierno. Tengo un sentimiento en haber de combatir en 
este caso al Sr. Ministro de la Gobernación , cuy ó. talento 
admiro, y hacia quien experimento hace fípmpo grande^ 
simpatías. Hace dos dias tengo pedifia la palpbra, y fiü-‘ 
rante ellos oigo decir á amigos y adrerSaribi: ¿con qúe 
va V. á tener el mal gusto de defender á los Corregido
res? ¿Con que va V. á ir contra el torrente de la opinioil?

Si fqera verdad que yo venia á sostener ideas añejas, 
con razón pudiera calificádseme fie retrógrado, fie históri
co , y hasta fie neo-católico. Verdad es que si estas califi
caciones pudieran acercarme á la elociiehcia del Sr., No
cedal, ála elegante y culta frase del Sr. Áparici, ó á 1a in
contrastable dialéctica deí Sr, H erreros, me holgaría M  
ello seguramente; pero como sé dan á personas que pro
fesan ideas políticas fie que yo no participo, debo pro* 
testar contra ellas, porqué yo , liombré fie órdén, mode
rado y consérvádor, he sido siempre liberal, Opinando 
fie distinta matíéra que la comiáion y el Gobierúúeh és
te punto, creo que pensando así puedo mantener mis 
ideas liberales. Yo soy partidario dé 1a descentralización 
administrativa ,y  por lo mismo deseo los Corregidores.

Lá déAééñtrMiZkéibñ é l i p  fitié por lo íílismo que á los 
Municipios se dan mayores atribuciones, la mano del Go
bierno esté más inmediata áellos. Yo soy partidario de los 
Corregidores como conveniencia de 1a Administración, 
desfie el momento én qüe 1a causa que los hizó necesarios 
se viene aumentando, con el desarrollo del sistema consti
tucional. ¿Para qué se nombraron los Corregidores ? El 
Congreso sabe tos disturbios; las reneiRas y discordias 
que crean fós luchas electorales en tos distritos. Pues esa 
lucha, aumentada con fó necesidad de hacer las elecciones 
ja*a fós careos concejiles, ¡cuánto no aumenta 1a pertur- 
aacion! No diré yo que se establezca un Corregidor eñ 
cada pueblo, no.fPero allí donde el Gobierno 1o considere 
necesario, allí debe tener facultad para enviarlo.

Señores, males tiene la institución fie tos Corregidores. 
¿Quién lo duda? No hay cosa, por buena que sea, que no 
tenga algo de malo. También tiene males la elección po
pular; y como remedio á las discordias que puede engen
drar y engendra á veces, quiero yo qúe el Gobierno pue
da mandar un Corregidor allí dónde esas discordias esta
llen. Én la ley de Ayuntamientos vigeñte se ha hecho in
tervenir á los Corrégidores y á los Alcaldes en los actos 
electorales. Ahí éstá segura Mente el mal: para curarlé, en 
vez fie suprimir los Corregidores, quítese á estos y á los 
Alcaldes toda intervención en los asuntos electorales. Las 
corporaciones municipales ño deben 'intervenir en las 
elecciones. Reducidos á la condición dé Autoridades me
ramente administrativas; limitados á administrar }os in 
tereses materiales de los pueblos, los Corregidores pro
ducirán ventajas inmersas. t

P ero , señores¡ , era inútil que viniese yo á defender la  * 
institución dé los Cor re Adores. ¿Pues ñ o la  defiéndela 
comisión? ¿No la defienue el Gobierno, y tanto, que los 
propone para los pueblos de más de 40.00.0 alrn^s? La 
institución es buena ; lo que hay es que el G obierno/ce
diendo al influjo de la opinión pública, ha creído que de
bia circunscribir la acción de esos funcionarios.

Yo quisiera saber qué criterio ha servido de base i l  
Gobierno para fijar én el número de almas la convenien
cia de un Corregidor. ¿ Cree el Gobierno que en las po
blaciones de 40.000 almas no tendrá inconvenientes el Cor
regidor? Pues yo comprendo me jor el Alcalde‘Corregidor 
en pueblos de menor vecindario. Comprendo que con 
mayores atribucionés serviría de mucho un Corregidor en 
pueblos de más de 40.000 alm as; pero cabalmente no 
comprendo su existencia en tales pueblos con las atribu
ciones que hoy tienen. Si los Alcaldes-Corregidores han 
de servir de algo en fós capitales de provincia ,■ han de 
tener más atribuciones de las que én fó actualidad Ies 
concede la ley. Y esta es otra razón; que aconseja que los 
Corregidores sirven en pueblos menores. .

Se"ha dicho (fríe en las grandes capitales el cargo qe 
Alcalde necesita personas que se dediquen exclusivamen
te á su desempeño, y que por eso se ha dispuesto que 
haya Corregidores en las grandes poblaciones. Pero este 
argumento cae por su base si se atiende á que en las ca
pitales populosas siempre los Alcaldes son personas acau
daladas y pudientes, que tienen tiempo suficiente para



dedicarse, con gusto suyo y provecho de sus administrados , al cuidado de los intereses municipales.
Por el contrario, en los puéblos pequeños la circunstancia taisma de la elección hacé que el elegido Alcalde no pueda ser siempre tan imparcial en la Administración, ni corregir tan bien los abusos como un Corregidor: se ha dicho que para estos casos están los Sufigobernadores.Pues ó esos Subgobernadores no son más que unos Corregidores, ó no pueden responder al objeto que la ley se propone, y en cuanto á los delegados, no serán más que unos altos comisionados de apremios si los Gobiernos quieren abusar de ellos. Y ¿qué ventajas pueden producir? Una carga más para el presupuesto. ¿A qué van al pueblo? A conocer su estado. ¿Y le conocerán? Acaso no, porque en el corto plazo que se encuentren en la localidad será muy fácil ocultársele; y aunque lo conozca, como no ha dé estar allí más que 60 dias, estarán los pueblos muy tranquilos durante ese período, y en cuanto vuelva las espaldas el delegado volverán á las mismas rencillas y á las mismas turbulencias. Es decir, que ó será preciso que el delegado esté allí continuamente, ó no servirá de nada. Hé aquí por qué quiero yo que cuando el Gobierno lo crea conveniente pueda nombrar un Alcalde-Corregidor en aquellos pueblos en que haga falta.Hablaba el dia pasado el Sr. Herreros de pueblos en que era preciso que hubiera Corregidores, y citaba entre ellos el de Antequerá. Yo no sé si allí será preciso el Corregidor, porqtie no conozco aquella localidad; pero sé que hay muchos pueblos en España en que el nombramiento de un Corregidor evitaría la mayor parte de los males que deploran; pero para esto es preciso que el nombramiento del Corregidor no se haga de modo que pueda tomar parte por una u otra bandería de las que dividan al pueblo: haciéndose así los nombramientos, es indudable quecos beneficios que reportarían los pueblos serian mayores que los que puedan reportar con esos Subgobernadores, que no serán, en último resultado, más que unos Corregidores, y con esos delegados que no servirán de nada.
Yo desearía que, persuadida la comisión de los abusos de que ha sido víctima esa institución , tratáramos de reformarla en vez de tratar de aboliría. Yo deploro, señores, que el mismo Sr. Marqués de Pidál dijera que los Corregidores no habían cumplido con su misión : el hecho es que desde entonces todos los Gobiernos han tenido la desgracia de no emplearlos más que en trabajos electorales, creando en la opinión la idea de que deben abolirse por completo. La comisión no ha ido tan allá y no los ha suprimido del todo, tratando de sustituirlos con otros func onários; pero si estos han de hacer lo mismo que ellos, no variarán más que de nombre , y si no han de hacerlo, no pueden sustituirlos.Yo creo , señores , que el Gobierno lo que ha debido hacer ha sido restablecer pura y simplemente la institución como medio de paz y de concordia, alejándola de las luchas electorales y políticas, y persuadiendo á los que piden sú abolición de que el ifial no está en el uso, sino en el abuso que se había hecho de los Corregidores; y creo también que* bastaría apartarlos de las presidencias de las mesas electorales y de la rectificación de las listas para que dieran el buen resultado, que se esperaba cuando se instituyeron. Hay más : si la cuestión no hubiera venido aislada , sino en una ley de Ayuntamientos como debía venir, yo sostendría también que se les habia de dar ciertas atribuciones á fin de que no se vieran reducidos á la triste condicioné que se han visto muchas veces, crean

do con ella conflictos para el nombramiento de Gobernadores de provincia.Sí en esa ley se hubieran ensanchado las atribuciones que debían tener en las poblaciones grandes, y se hubiera tratado de regularizarlas en las pequeñas, apartándolos de la política, se hubieran evitado esas complicaciones , y se hubiera hecho que esa rueda de la máquina administrativa correspondiera también á su objeto , que muchos pueblos los hubieran pedido á pesar de haber de tener que pagarlos del presupuesto municipal.Creo,»pues, que no se deben nombrar Corregidores en las grandes poblaciones sin darles otras atribuciones de las que hoy tienen; que deben conservarse en las pequeñas para acabar con las rencillas de localidad, apar
tándolos de las elecciones y  de la política, y que de ese modo será como la institución podrá recobrar su presti
gio y el país reportará de el)o grandes bienes.

El Sr. p a r c a  : Sres. Diputados, no tengo la pretensión de pronunciar un discurso; el desarrollo inesperado de este debate me obliga á llenar mi turno , y me levanto solo á cumplir con el deber que me impone la confianza de la Cámara. Aun queriendo pronunciar un 
discurso, no podría hacerlo, porque después del elocueri-* te y razonado del Sr. Moreno Elorza no puedo arrancar de improviso á mi entendimiento las razones y quejas que tendría que exponeros si hubiera de hacer la crítica de esta institución, un dia útil y necesaria, pero funesta é impasible hoy.

Tampoco creo preciso que se susciten grandes debates para llevar á los Sres. Diputados el convencimiento de la razón que tiene este proyecto de ley. Si hubiera1 sido preciso, poco podría y6 añadir á lo manifestado por los Sres. Mendez Vigo y Puente Apezechea, y á lo que dirá después mi digno amigo el Sr. Ministro de la Gobernación. Pero es in ú til: la razón de nuestro proyecto, la razón que la abona en el presente y la fia én el porvenir está en el ánimo de todos: aquí todos sabemos cuántos 
males ha traído esta institución; no la residenciemos, residenciada está ; estas bóvedas han oido su historia, unida á muchas páginas de sangre.¿Qué se nos ha dicho por el Sr. Moreno Elorza y por el Sr. Conde del Llobregat? Que para evitar los abusos de los Corregidores vamos á destruir un gran instrumento administrativo, y que con reformarlo bastaría; es decir, que ¿odos reconocen que se ha abusado de esa institución, y que es preciso reformarla: la disidencia, pues, está en la foi'.ma y la medida de la reforma.Se dice: «Es cierto; todos los poderes han delinquido, la Monarquía, el Parlamento, la im prenta; pues suprimidlos todos.» Este es el argumento que se nos ha hecho, y que á primera vista aterra; pero que examinado detenidamente no es nada. ¿De qué instituciones hablamos? ¿De esas instituciones seculares, que tienen su asiento en la peña viva de los tiempos, y que están unidas á páginas de gloria? ¿Hablamos, por ejemplo, de la Monarquía, que podrá abusar; pero que á pesar de sus abusos y de la desconfianza á que estos puedan dar m argen, ó vivirá mucho tiempo, ó no perecerá nunca? No: hablamos de una institución que puede suprimirse en una mañana. Véase, pues, cómo no es aplicable ese argumento á la cuestión 
presente.Se nos dice que por qué nos hemos fijado en la cifra

d e 40.000 almas. Yo lo voy á decir: la verdad, señores, es quanosotros hemos suprimido la institución de los Corregidores cási por completo; pero no hemos querido condenarla á m uerte, sino solo al ostracismo, para que en él se purifique, y pueda luego prestar al país los servicios que hoy es imposible esperar de ella.Dice el Sr. Moreno Elorza que , puesto que el mal está en que los Corregidores sean agentes electorales y políticos , con apartarlos de las elecciones y la política está remediado el mal; esto es m i f  fácil de decir, pero es muy difícil de hacer. ¿Creéis acaso, señores, que con quitar á los Corregidores la presidencia de las mesas electorales, les apartais de las elecciones? No: eso seria suponer que los Corregidores no hacían más mal en las elecciones que falsear la verdad de las mesas, y yo no quiero por honra de esa institución y de mi propio país suponer que los Corregidores sean falsarios. El mal no está en la presidencia de las mesas; está en que los trabajos electorales se 
hacen continuamente, no se concluyen nunca como el de Sísifo.

Pero se dice que los Corregidores son una necesidad administrativa, y que sin ellos se deja al Gobierno sin defensa contra el trabajo de zapa que se siente en ciudades como la de Antequeha. Yo contestaría á ese argumento con lo que preguntaba todas las mañanas á su padre un muchacho andaluz: «Padre, donde no hay naranjas ¿qué se almorzará?» Eso me parece á mí que preguntan los que dicen: «No habiendo Corregidores ¿cómo se gobernará?»Hay más: yo comprendería que se hiciera este argumento cuando el proyecto no hubiera venido de las regiones del poder; pero cuando le ha traído el Gobierno, cuando tenemos plena confianza en esto, ¿por qué rechazarle?
Cuando el Gobierno tiene los medios de mandar á los pueblos Subgobernadores permanentes y delegados temporales , ¿qué más necesita? Los males que no puedan corregirse con esos medios no son perturbaciones de localidad , son revoluciones ; y el Gobierno que no sabe atender á la gobernación de los pueblos con ellos, no merece tal nombre. No busquéis para defenderle los Corregidores ; no le puede defender más que el Congreso.¿Y qué es un Alcaide-Corregidor más que un Alcalde? Es lo mismo , con la sola diferencia de que el Gobierno puede nombrar al que quiera; y como la medida de su necesidad está en la prudencia del Gobierno, hé aquí por qué yo la combato , porque es muy malo dejar estas facultades al libre juicio de un Ministerio.Ha dicho el Sr. Moreno Elorza qué los Corregidores son tanto más necesarios, cuanto más pequeñas son las , poblaciones en que se nombran; y que en los pueblos grandes solo los acepta con otras atribuciones que las que hoy tienen , porque S. S. cree, y cree bien, que en 

í las pequeñas poblaciones faltan los elementos necesarios para constituir una buena Municipalidad; pero ¿cree S. S. que en esas poblacionesdlevará los medios de gobernar un Alcalde-Corregidor? No: á ese mal, que por desgracia es bastante general en España, no se atiende de ese modo; solo puede atenderse suprimiendo esas pequeñas Municipalidades, que no tienen elementos de vida y de administración. Miéntras en España no sé supriman tres ó cuatro mil Municipalidades deploraremos el mal de que se queja S. S.Voy á concluir, señores, porque me es imposible ocuparme ahora de una porcipn de argumentos de detalle que ha empleado el Sr. Moreno^Elorza.Nuestra ley es una ley de circunstancias , una léy de escarmiento de lo pasado y de desconfianza para lo porvenir , y como tai constituye una parte de la reforma que con tanta valentía ha iniciado el Gobierno de S. M. Como ley de tal índole, es preciso que se dé en ella algo á la opinión : cese, pues, la institución de los Corregidores, y quede desterrada de entre nosotros para que pueda purificarse y venir mañana mejor dirigida á dar los frutos que no se han podido recoger de ella en el tiempo que ha estado en vigor.
El Sr. MORENO SlaORZA: Doy las gracias al señor Barca por el elogio inmerecido que ha hecho de las pocas palabras que he pronunciado, y que no tienen otro mérito que el haber provocado una contestación tan brillante y elocuente de boca de S. S.Me atribuía el Sr. Barca la idea de que yo habia querido sostener que no se podia administrar sin Corregidores. Yo no he dicho eso, sino que creia muy conveniente que donde hay perturbación pueda el Gobierno nombrar un Corregidor que administre bien porque cree que se administra mal. Por eso quiero que lá facultad del Gobierno sea libre para nombrar Cor regidores allí donde los crea necesarios.Dice S. S. que la ley no deja la facultad de establecer ios Corregidores libremente, porque hay gran confianza en el Gobierno; pero como la ley no se hace para este Gabinete solo, sino para los sucesivos, yo creo que no se Ies debe privar de los medios de gobierno que necesiten, y que limitando á los Alcaldes-Corregidores á atribución puramente administrativa, y  que separándoles de las elecciones y la política para quitarles esa odiosidad que han tenido hasta hoy, se corregirá la institución todo lo necesario. Estamos, pues, todos conformes en el mal; en lo que no estamos conformes es en el remedio, porque yo no creo que deba suprimirse una institución que es ver- dad que no es de esas seculares ó imprescindibles, pero que tiene hondas raíces en el país.El Sr. BARGA: Es verdad que tiene algunas raíces esa institución; pero yo creo que puede desaparecer sin que se perturbe la sociedad ni falten al Gobierno los me dios que necesite para la gobernación del Estado.En cuanto á la separación de los Alcaldes , yo no he dicho que pueda ser libre , sino cási libre, porque aunque la ley dice que sea por causas graves, eso lo han de apreciar el Gobernador y el Gobierno, y ya sabemos to dos lo que es aquí un expediente.No habiendo quien tuviera pedida la palabra sobre la 

totalidad, se pasé á la discusión por artículos, leyéndose 
la siguiente

Enmienda del Sr. Manresa.

«Tenemos la honra de someter á la aprobación del Congreso la siguiente modificación al proyecto de ley adicional á las de Ayuntamientos y de Gobiernos de provincia en lo relativo á Corregidores y delegados :Artículo 4.° »El Gobierno podrá nombrar libremente Alcaldes-Corregidores para ios pueblos que pasen de 40.000 
almas.»Tambien podrá nombrarlos para pueblos que, no pa sando de 40.000 almas, excedan de 15.000, siempre que pidiéndolo la mayoría de los contribuyentes concurran circunstancias especiales que justifiquen la necesidad ó

conveniencia de 4a medida. En este caso se observarán conjuntamente las reglas que siguen :Primera. Se instruirá expediente .para acreditar la necesidad ó conveniencia del nombramiento: no podrá re 
solverse en ningún paso sin oir previamente al,Consejo de Estado ; y si la resolución. fuese afirmativa, se dará cuenta á las Córtes. .

Segunda. Estos nombramientos no podrán hacerse durante las elecciones generales ó parciales , n i en los 40 dias anteriores á las mismas.
Tercera. Estos funcionarios no podrán ser naturales del pueblo para que sean nombrados,,ni haber tenido en él su residencia durante los dos años anteriores , ni poseer bienes prppios ó dé sus mujeres é hijos en su término , ni ejercer en él comercio ó industria de ninguna 

clase. Deberán además haber prestado algunos servicios al Estado, y reunir las demás circunstancias que determine el Gobierno.
En los pueblos que nodleguen á 15.000 almas no podrá haber Alcaldes-Corregidores, entendiéndose así modificado el art. 40 de la ley de ’8 de Enero de 1845.

Art. 2.* Los Alcaldes-Corregidores en ningún caso presidirán las mesas electorales.Y pasará á ser 3.* el 2.° del proyecto de la comisión.» 
El Sr. M A N R E S A : Yo creo, señores, que los que tenemos la honra de sentarnos en este sitio, tenemos deberes muy sagrados que cum plir, políticos por una parte, y de conciencia por otra ; y el cumplimiento de estos deberes es el que me ha obligado á presentar la enmienda que se acaba de someter á la deliberación del Congreso.Ninguno de los firmantes de la enmienda ha tratado de oponerse al Gobierno y á la comisión: al contrario, hemos creído que secundábamos su proyecto dándole la pequeña amplitud que en la enmienda se contiene. Yo comprendería que si la institución de los Corregidores fuese mala, tratásemos de acabar con ella; pero como ni la comisión ni el Gobierno la creen mala, y ha dicho el Sr. Barca que no se trataba de matarla, sino de condenarla al ostracismo, yo espero que se admitirá mi en

mienda, si no en su totalidad, en su mayor parte al ménos.Se dice que la institución es buena y y que por eso se conserva en las grandes poblaciones; pues ¿por qué no se ha de extender un poco el privilegio que se concede á las poblaciones de más de 40.000 almas? Cuando las poblaciones que pasan de 45.000 almas, según el ultime censo, no son en toda España más que 6tv ¿qué inconve
nientes pueden resultar al país de extender á ellas el privilegio de poder tener Alcaldes-Corregidores? Yo creo 
que resultarán, por el contrario, grandes bienes.Se me dirá que por qué no hago extensiva mi en mienda á poblaciones más pequeñas. Las poblaciones pequeñas , señores , tienen un presupuesto municipal mliy reducido, y no se les puede gravar con nada; pero las poblaciones de lo.OOQ atfBasJpi pueden soportar el recargo del sueldo del Corregidor ; y por consiguiente, por eso le establezco en ellas, porque hay algunas en qoerlos partidos están muy divididos, y no se pueden gobernar, y en ese caso, cuando pidá el Alcalde-Corregidor la mayoría de los contribuyentes, y haya una causa justa , y el Consejo de Estado diga que es conveniente nombrarlo, creo yo que no se ha de atar las manos al Gobierno para llevar la paz á esas poblaciones. ... •Hay más : yo exijo que del nombramiento de Corregidores se dé cuenta á las Córtes; y para que no sean agentes electorales, quiero que no se puedan nombrar ni entre los vecinos del pueblo, ni en época de elecciones, ni en 40 dias ántes dé ellas. Con tales garantías, ¿cómo será posible abusar de esa institución ? «Se me dirá que el Gobierno* tiene medios de suplir á estos funcionarios por medio de Subgobernadores y de delegados; pero yo no creo que esto será eficaz, porque ya estaba en la ley de 4845 y no ha dado buenos resultados. Los delegados no pueden ir más que con un objeto determinado y con tiempo fijo á los pueblos, y por consiguiente no pueden servir para lo que sirven los Corregidores; y en cuanto á los Subgobernadores, ya se ha visto en 1847, cuando se crearon los que entóneos se llamaban Jefes de distrito, que eran lo mismo, que no pudieron durar más que dos años. ¿Pueden acaso los Subgobernadores ejercer las funciones de los Corregidores? No: la ley de Gobiernos de provincia se lo prohíbe; y por consiguiente, si no puede administrar la Municipalidad , ¿para qué sirve allí? •

A los pueblos hay que darles aquello á que están acostumbrados; y no veo yo pop qué razón se les han de lie- var empleados nuevos á los pueblos, pagados del presupuesto general, cuando el pueblo es el que recibe el beneficio, y por consiguiente es;el que debe pagarle.Creo, señores, haber demostrado que ni con los Subgobernadores ni con los delegados se pueden sustituir los Corregidores; y como tantas restricciones pongo para su nombramiento, y solo amplío el pensamiento del Gobierno á 64 poblaciones, creo que no se podrá abusar lo más mínimo de él, y ruego por lo tanto al Gobierno y á la comisión que se sirvah admitir mi enmienda, y al Congreso que se digne darle su aprobación.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Señores, el Gobierno se habia propuesto’no usar de la palabra hasta que llegara el momento, que acaba de llegar, de someter puntos concretos á la decisión del Congreso. Dos razones tenia el Gobierno para esto : una, la confianza en que estaba de que los individuos dé la comisión destruirían las dudas que pudieran presentarse , como lo han hecho ; y otra, el deseo de no entorpecer la discusión, cuando confiesa francamente que tiene prisa de que se discutan los proyectos que ha presentado, porque cree que han de venir á llenar grandes necesidades públicas.Ahora, pues, me haré cargo de la enmienda del señor Manresa; y como la ley está toda contenida en la parte relativa á Corregidores, que es el art. 1.#, dilucidaré en este momento la cuestión entera, como lo ha hecho el señor Manresa al defender su enmienda.
¿Habia ó no necesidad de traer esta ley? ¿Habia ó no aniinomia real entre las leyes vigentes de Gobiernos de provincias y de Ayuntamientos? Tal vez no existia : esa antinomia de fijo no existia; pero habia una necesidad política incontestable de traer esta ley, y el Gobierno la ha traído , porque cree que no priva ni á este Gobierno ni á ninguno de los sucesivos de los medios de gobernar el Estado. ¿No es cierto, señores, que hace algunos años no habia nádie que qo creyera que la legislación anterior de Gobiernos de próvincia y Ayuntamientos concedían al Gobierno más medios de pesar sobre el país que los que se necesita para gobernar? ¿Dónde están los partidos políticos que no hayan proclamado esto? Y sin embargo, aquellas leyes de 4845 no daban solas los medios que hoy se dan al Gobierno por las leyes vigentes.Por más que haya dicho el Sr. Manresa, nádie podrá

confundir á los comisionados de apremio antiguos con los delegados de h o y , ni á los Subgobernadores con ios antiguos Jefes civiles. Hoy nos encontramos, pues, con más medios de gobernar que los necesarios. El Gobierno puede hacer el nombramiento de Alcaldes, su separación por causa grave, es verdad, pero por causa grave calificada de tal por el Gobierno; tiene la facultad de. nombrar Corregidores, la de nombrar Subgobernadores y delegados que representen su autoridad allí donde vayan. Existe evidentemente un estado de cosas más restrictivo que el de 4845 y que el que ha existido nunca en el país. ¿No era, pues, el deber de un Gobierno leal, que sabe que durante muchos meses no se podrá discutir la ley de Ayuntamientos, y que habrá de subsistir la vigente unida á la ley nueva de Gobiernos de provincia, venir á desprenderse aquí de las facultades que no le eran estrictamente necesarias para gobernar? Lo era, y el Gobierno cree que al traer esta ley no ha hecho más que cumplir con un deber político del que no podia desentenderse.Yo, al hablar de la necesidad del proyecto, he dicho, aunque de pasada, cuanto cabe cási en defensa de los Subgobernadores y delegados, y de la supresión de los Corregidores en pueblos menores de 40,000 almas. Falta explicar el pensamiento cardinal de la ley. Señores, en el gobierno de los pueblos hay dos clases distintas de necesidades: las generales y las locales ; si solo estas existieran, si pudiera haber una población donde no existiera el interés público, nadie dudaría de que debía realizarse lo que se ha llamado la autonomía municipal. Podrían estas pequeñas sociedades administrarse y gobernarse por sí mismas. *Siempre que se ha hablado de excentralizacioh y de centralización, se ha traído á cuento esa antinomia verdadera entre la libertad de la localidad y la tutela justa que sobre los intereses generales debe ejercer el Gobierno. La política del Gabinete es, ppes, que en la,parte local administren los Municipios con libertad, y por eso suprime los Corregidores en los pueblos de ménos de 40.000 almas , y los mantiene en los de m ás, no porque representen allí al Gobierno , que en ese concepto los abandona por completo , sino porque las necesidades de esas localidades , sus presupuestos, su contabilidad &c. exigen la atención de pn verdadero funcionario público* ;Así es que donde haya personas que puedan ocuparse de esos asuntos, el Gobierno entiende que no deben nombrarse Corregidores; pero donde no hay esas personas es menester nombrar un funcionario público retribuido, porque en nuestro país hay un error, nacido de una mala traducción inglesa , y es el de los funcionarios gratuitos, que no pueden existir sino perteneciendo á la aristocracia y á la riqueza, y donde estas cualidades constituyan una,raza gobernante. Por eso es por lo que el Gobierno ha dejado esos funcionarios en las grandes poblaciones; y si se ve más ta rde , con el aumento de riqueza , que en las demás no puede administrarse bien por funcionarios gratuitos , entonces será la ocasión de bajar esa cifra de 40.000 aliñas , y se bajará con aplauso de todos, Pero solo 
para el fin de adm inistrar; para representar al Gobierno irán los Subgobernadores ó los delegados , sin perjuicio de que lps Alcaldes mantengan por más ó ménos tiempo las funciones mistas que hoy tienen y que explican su nombramiento misto. /  ,

Este es, en general, el pensamiento de la ley, y del pensamiento del Gobierno la base es el proyecto que se discute. .
¿Pero podrá abusarse de los Subgobernadores y los delegados ? Si los Subgobernadores han de hacer lo mismo que los Corregidores, no vale la pena de variarles el nombre; y si no han de hacer lo mismo , entonces no pueden sustituirlos. Tai es el argumento hecho por algunos señores. Este dilema , señores, no tiene*á mj juicio fundamento ninguno. Desde que los Subgobernadores y delegados tienen que obedecer á una partida del presupuesto , es claro que no puede abusarse de ellos como de los Corregidores, que se pagaban de otros presupuestos que no se examinaban aquí. Sobre este abuso estará siempre inmediata la fiscalización del Congreso y del Senado.Pero se dice: ¿podrán realizar bien ios Subgobernadores y los delegados las funciones de los Corregidores? Indudablemente que sí, y el Sr. Manresa no ha repasado bien sin duda las atribuciones de los Subgobernadores y los delegados cuando duda esto. Los Subgobernadores tienen las mismas atribuciones de policía que los Gobernadores de provincia ; pueden conminar con multas á los que cometan cierta clase de faltas , y respecto del órden público tienen iguales facultades que los Gobernadores. Pues bien ; ¿np es verdad que en las poblaciones donde hay Gobernadores no se ha hecho sentir la necesidad de 

los Corregidores? Y entonces, ¿cómo se duda que los Subgobernadores responderán también á esta necesidad cuando tienen las mismas facultades que aquellos?Yo no propondré desde ahora más que el nombramiento de muy pocos Subgobernadores; pero conforme se vayan ensanchando las necesidades públicas y sea preciso, se irán nombrando más , siempre con los requisitos que se exigen ,y dando cuenta á las Córtes. El tiempo dirá si no pueden cumplir mejor que los Corregidores han cumplido.
Más fundada parece á primera vista la observación relativa á los delegados; pero en las poblaciones pequeñas no habrá apénas cuestión que no pueda zanjarse en 60 dias , mucho más cuando se puede nombrar libremente al Alcalde, separar al que lo sea y hasta destituir el Ayuntamiento entero. Con tales facultades en el Gobierno, el delegado no solo basta , sobra.El Sr. Manresa quería darnos la facultad de nombrar Corregidores en algunas poblaciones; pero como S. S. exigía tales formalidades para nombrarlos, yo le diré que para hacer eso más vale nombrar un' Subgobernador, que tendrá la ventaja para el Gobierno de que representará una gerarquía administrativa, y podrá ofrecer más garantías que los Corregidores que, sin principios, sin carrera , sin porvenir, no podrán dar nunca mejores re sultados de los que han dado hasta ahora; y para los puehlos, la de que el Gobierno no los cargará con un sueldo y un funcionario sin necesidad, y solo para satisfacer compromisos, como en ocasiones se ha visto.Creo, pues, preferible lo que trae el proyecto á lo que existia en 4845, y á lo que quiere darnos el Sr. Manresa , y le ruego por lo tanto que retire su enmienda.Por lo demás, concluyo manifestando que el Gobierno no ha cedido á ningún sentimiento de flaqueza hácia las preocupaciones que pueda haber en la opinión pública ai traer á las Córtes este proyecto de ley. No: él reconoce como causa única el deber del Gobierno de limitarse á conservar los medios que su conciencia le dice que son estrictamente necesarios para mantener los altos intereses que le están confiados.

El Sr. M A N R E S A : He oido con muchísimo gusto al Sr. Ministro manifestar los medios que S. S. tiene para cubrir las necesidades de los pueblos sin apelar á los Corregidores.Yo no he supuesto que los comisionados de apremio tuvieran punto de contacto con los delegados ; he dicho solo que si se abusaba de estos vendrían á mirarse como hoy se miran aquellos, como una calamidad para el país. En cuanto á los Subgobernadores y á los Jefes civiles, no soy efectivamente fuerte en ellos { pero he visto que se les daban cási las mismas atribuciones; y como aquellos probaron tan mal, que hubo que convertirlos en Corregidores , por esa creia yo que eran preféribles esto3.En cuanto á que los Corregidores no tienen antecedentes , yo propongo en mi enmienda que los tengan. Pero no quiero continuar, porque el Sr. Ministro ha dicho que tiene los elementos necesarios para gobernar , y no he de ser yo más ministerial que el Ministerio. Voy, pues, solo á hacer una pregunta al Sr. Ministro. Si S. S. sabe que en una población hay disturbios, y esa población no es de ménos de 42 ó 45.000 almas , ¿ estará S. S. dispuesto á mandar allá un Subgobernador que pueda tranquilizar la población ?El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Como sabe el Sr. Manresa, los Subgobiernos en cualquier población pueden crearse según la letra de ley. Es claro que á pesar de esto no se han de crear en poblaciones insignificantes; pero desde luego puedo decir á S. S. que de fijo podrá haberlos, y los habrá en poblaciones del tipo que ha fijado en los casos en que se crean precisos.El Sr. M A N R E S A  : En ese caso retiro la enmienda.En seguida se aprobaron sin discusión los dos artículos de que constaba el proyecto. *Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto de ley sobre procedimientos y sanción penal en delitos electorales.El Congreso: acordé que, en atención á la festividad del d ia , no habría mañana sesión.Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión aprobando las actas de Infantes y Selaya, 
y admitiendo*como Diputados respectivamente á los señores Melgarlo y García Lomas.1El Sr. P R E S ID E N T E . Orden del dia para el lunes: 1 os asuntos pendientes y los dictámenes que se han leído.Se levantá da sesión.Eran las seis.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
MADRID.—El Excmo. Sr. Director general de Artillería ha visitado el miércoles y el jueves el campamento de Garabanchel, su polígono de instrucción central con su gran batería de posición de 50 cañones; revistó S. E. los regimientos sexto á p ié , tercero de á caballo y la batería de m ontaña, reuniendo estas 80 piezas rayadas que rompieron el fuego con el mayor acierto, haciendo muchos blancos sobre unos lienzos que figuraban cuartas de compañía. S. E. dispuso se diera un  descanso general á la tropa, y el cuerpo Ofreció á S. E. un almuerzo servido por la acreditada fonda del Cisne. La música del sexto regimiento artillería á pié , que se halla en el campamento , tocó durante el almuerzo piezas escogidas. También visitó S. E. los grandes almacenes que con los trenes de sitio posee allí la maestranza de artillería de esta plaza. Los regimientos se hallan todos en un estado brillante.

—— Ayer tuvieron lugar en Carabanehel grandes maniobras militares ejecutadas por los cuerpos de infantería y caballería que se hallan de guarnición en Madrid.
— _ Se halla terminado el proyecto, según anuncia un colega, y ihuy adélantada la explanación del terreno donde ha de construirse el edificio destinado á Escuelas de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y de Minas y de Ayudantes de Obras públicas. Este edificio se construirá en las afueras de la puerta de Atocha, junto al paseo de las Delicias, y  contribuirá á dar un grande impulso á la edificación por aquella parte,
  Mañana habrá en Palacio Capilla pública, verificándose alrededor de la galería la procesión ett que llevarán palmas las Reales Personas y los individuos de su servid umbre.

A N U N C IO S .
FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA Doña Isabel.—El Consejo de Administración , teniendo presente lo que disponen los artículos 8.° y 9.° de los estatuto^, y lo que exigen los trabajos de construcción de la línea, acordó el pago del segundo dividendo de 4 0 pqr 4 00 del capital suscrito que los señores accionistas h a brán de hacer efectivo en las oficinas de la Sociedad, Pre- guntoiro, 28, en el preciso término de 30 dias, á contar desde el de la fecha del presente anuncio.Santiago 42 de Marzo de 486i.= E l Presidente in terino, Nicolás P. Santa Marina. . 797?—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DÉ CIÜDAD-REAL á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Compañía ha acordado que la junta general ordinaria de accionistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe reunirse en el presente año se verifique el dia 8 de Mayo, á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta corte^ Puerta del Sol, 44 / segundo.Los señores accionistas que quieran tomar parte en esta junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes de la reunión:En Madrid en las oficinas de la Sociedad, y en París place Yendóme, 42.. Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones un billete de entrada nominativo y personal, en que se inscribirá el número de acciones depositadas.El derecho de asistir á la junta general no podrá delegarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo aquel derecho.
Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Ádminis- 

tracion.=Eugenio de Abella. 7780—7

SANTO DEL DIA.

San José, Esposo de Nuestra Señora, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Marzo de  1864.
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.DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer,
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estadoatmosféricoen varios puntos de Europa el dia 44 
de Marzo de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros 4 0 ° )  al n i te l  de) mar.

Temperatn - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerquo.v 767,1 8*,3 O.......... Cubierto.París. • • • • • • • « 769,6 3°,0 S.S.O.. Muy nublad*Bayona... . . .  • 774,0 4°,0 E.......... Despejado.
Lyon.. • •« • • • • 772,2 5*,1 E.......... Bruma.
Bruselas.» . .  • • 766,9 7°,8 S. S .O . Muy nublad*Viena. • • • • • • * 769,7 o O......... Cási sereno.
T urin................ 771,5 6*,5 S. E . . . Sereno.
Roma 768,3 r , t N.......... Algu.* nube.
Florencia......... 768,9 9*.0 N. E . . . Cubierto.S. Petersburgo 744,2 O S ., Nublado.
Constant inopia » » .»Stockolm o.. • . * ))* » nC openhague . . » » » »
Greenwich . . . 763,8 9*,4 N , Nublado.
Leipzig............. 765,1 5*,8 S. O . . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s ig u ie n te :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.543 fanegas de trigo.2.793 arrobas de harina de id.4*8.863 arrobas de carbón.32 cerdos degollados ayer, que hacen 7.412 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a rro b a , y de 30 á 38 cuartos lib ra .Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  a rroba , y  de 30 á 32 cuartos libra.Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.Idem en canal, ayer, de 80 á 82 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.Jamón, de 4 4 8 á 4 30 r s . arroba, y de 46 á 56 cuartoslibra. Aceite , de 68 á 70 rs . arroba, y d e 20á 22 cuartos libra. Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 42 á 4 4 cuartos.Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 26 á 32 rs .a rro b a , y de 8 á 42 cuartoslibra. A rroz, de 30 á 38 r s . a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 }4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .

Trigo v en d id o .. . . . . .  4.202 fanegas.
Quedan p o r v en d er. .  »

Precio máxim o   52 %.Idem  m ínim o................. 45 y%.
I ie m  m edio....................  50,34.

Loque sean u n c ia a lp ú b lico p a rá  su intetigéncla. Madrid 18 de Marzo de 4 864.=» El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Marzo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-15 

y 25; no publicado, 52-15 d.; á plazo, 52-40, 50 y 45 
fin cor. vcl.

Idem d e l3 por 100 diferido, publicado, 48 y 47-90 ; á 
plazo , 48-20 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 55*
Idem id. de segunda id., id., 31-50 d.
Idem del personal, publicado, 27-40 y 26-90.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid» 

con 2 {/% de interés an u al, no publicado, 44-75 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés an u a l, id ., 91-60 d.
Accionesde carre te ras, em isionde 1 .*de Abril de 4 850, 

de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l , id ., 104 -75.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 102-50.
Idem de 4.* de Junio de 1 854 , d eá  2.000 rs .,id ., 101.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.p00 r s . , publi

cado , 98^75.
fctéín de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , no pu

blicado , 97.
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858» 

idem , 96-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual,id ., 109 d. m
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 94-90 c . , y 95.
Acciones del Banco de España, no publicado, 499-50.
Idem del Canal de Castilla, id ., 4 08 d.
Idemde la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

tie Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id./  

par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 d.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

Plazas del reino,

Da5o. Beneficio Dnfio. Beneficit

Albacete.. • .  $4 d. » Lugo., . . . .  s » »A lic a n te .. . .  pard . » M álaga .... par. »
A lm ería. . . .  *A » M urcia.. . .  par. »Avila  Ü » O re n se .. . .  $  p. »Badajoz. . . .  % » Oviedo.. . .  3/8 d. »B arcelona... par p. » P a lencia ... par. »Bilbao  par. » Pamplona., par. »Burgos  par d. » Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres.. . . .  » Salamanca. p.Cádiz 4 f í  p. » San Sebas-C aste llón ... * » tian......... » Jí<LCiudad-Real. » » Santander, p. »Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. . % »Coruña  4/2 p. » Segovia.... par p. »Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » J4d.
Gerona  \  » Soria   J4 p. »Granada... . Vi » Tarragona, pard. »Guadalajara, parp. » T e ru e l . . . .  » »Huelva  » » T o le d o .. . .  */t »
H u e s c a ... . .  » » V alencia ... » VeJaén................  par. » V alladolid . Jí d. »León  % d. » V itoria. . . .  p ar d. »L é r id a . . . . .  » » Zamora.... Ve »Logroño.... pard. » .0 Zaragoza., par. »

•

BOLSA; EXTRANJERAS.

Amberes 4 4 de Marzo.-r- In terior, 49-30*— Diferi
da, 45-50.

Amsterdam 44 de Marzo, — Interior 49 J4.— Diferí-* 
d a , 45 5/8.

Francfort 4 4 dé Marzo,—Interior, 49.—Diferida, 45 %
Lóndres 44 d« M arzo ,--Consolidados, 94 5/8 3/4-^ 

Interior español, 52 —Diferida, 46.


